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LA PLATA, 1 2 DIe 2012

VISTO el expediente N° 2208-1234/12 del Ministerio de Jefatura de_ ..•._.~
,~'é BU~-:-!S~\Gabinete de Ministros, en cuyas actuaciones se gestiona la designación de diversos agentes

~

i \ ~\~~para desempeñarse en la Planta Temporaria en carácter de contratados, y
'J • ';:l \

(1,:: ;1' ,(\1

o, 1". .;I.';~ '. ,I' \I;.~ "Pl'¡~:-} • ~
:':: ' '1'~1'.. .~~.~ r: i

I~~~{I I~"¡¡'i"!t.: ~';;1 ~I~
.~ .,1 .~ 11" _.',

iCI I 'J 'l~.·. . ,'; .~ 'C': 1"
. "'(1 l-._ .•.1 ... :'f :t .•:-... ¡¡

\
'~; \~J}¡.~.>'.?' !,:} ~';'.CONSIDERANDO:, I.~,\'rl" ',-:,'. '-!,: '"'- ti"
\ :..1) • l..Jj ( _ •• .-

\~ \'\ !~/Jii Que la jurisdicción cuenta con los cargos vacantes necesarios para dar
(.., '''/ •• t 01..//

~<,>~!2..~;,,\,~/curso a la presente gestión;
-, ':'1<:0_ <-~.,~~';.?'oNr·~·>/I~.; Que en autos obran agregados los antecedentes correspondientes a

los agentes nominados en el Anexo 1 del presente acto administrativo;

Que han tomado la intervención de su competencia, la Dirección

Personal, la Dirección Provincial de Presupuesto, la Subsecretaría de

acienda y la Contaduría General de la Provincia;

Que lo propiciado encuadra en los términos de los artículos 111 inciso

), 112, 115, 116 Y siguientes de la ley N° 10430 (T. O. Decreto N° 1869/96) Y su Decreto

Que la presente medida se dicta en uso de las atribucio es conferidas

por el artículo 144 -proernio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTíCULO 1°. Aprobar, en la Jurisdicción 11107 MINISTERIO DE JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de enero de 2012 y hasta el 31 de diciembre del;1;v



mismo año, los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre el Ministro de Jefatura

de Gabinete de Ministros y los agentes que se consignan en las planillas que como Anexo 1

compuesto de ocho (8) fajas forman parte integrante del presente acto administrativq, en los
/ •.._--.;;:

~,s-.",,'é--&¡;¡?".\.~ términos de los artículos 111 inciso e), 112, 115, 116 Y siguientes de la Ley N° 10430 (T.O.

tV
~\Cl:~ecreto N° 1869/96) Y su Decreto Reglamentario W 4161/96 y del Decreto W 3/12, que

q:r: _. //i~;c_¡:\\i:fo Anexo 2, forman parte integrante del presente decreto

Lo 1, i':1 ~¡!_ •.:,_.._!1~_ :~: i .!~

\

' :;'1 ~., :;,,~","( r, í •.:. I!

,S W~, ~1:~'i.r~; 2H ,~~¿:)\~. /t'I..t1fHICUlO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto

~~~((~;'~<;~!¿;ádministrativo, será atendido con cargo a la siguiente imputación: Jurisdicción 11107
'\ ~p'., <'':<'f''
~;: . MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ACE 1 y 2, ACO 1,

Programa 6, 7, 8, 9 Y 10, AES 1, Finalidad 1, 3 Y 4, Función 2, 3 Y 7, Subfunción O, Fuente

de Financiamiento 11, Partida Principal 1, Partida Subprincipal 2, Régimen Estatutario 1,

Agrupamiento 14, Presupuesto General Ejercicio 2012 -Ley W 14331.

RTíCUlO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los

epartamentos de Jefatura de Gabinete de Ministros y de Economía.

ARTíCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

1498

DANIEL OSVALDO SCIOLl
Gobernador de la

Provincia de BuenosAires

/~r-tíJ.<A-r::PRa tak1S
Mínistra de Ecoflomla

Provincia de Buenos Aires
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Organismo: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
EXPEDIENTE 2208·1234-0112012
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Designación Planta Temporaria Contratada

EXPEDIENTE 2208-1234-0112012 Anexo: 1

U.E.R.: AGENCIA PCIAL TRANSP

Rég. Es!.: LEY 10.430

A Partir del: 01/01/2012 Al 31/12/2012

Apellido y Nombres Tarea I Cal I ReQ.Hor.1 Monto I Lugar de Prestación de Servicio

ANE"T, Rodolfo Osear AGENCIA PCIAl TRANSP

+ Total de Agentes por U.E.R.:
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Designación Planta Temporaria Contratada

Organismo: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EXPEDIENTE 2208·1234-<l112012 Anexo: 1

U.E.R.: CONSEJO PROVINCIAL DE LAS MUJERES

Res. Es!.: LEY 10.430

A Partir del: 0110112012 Al 31/1212012

Tarea
CONSEJO PROVINCiAl DE LAS MUJERES

Total de Agentes por U.E.R.:

CONSEJO PROVINCIAL DE LAS MUJERES

Apellido y Nombres
ARRIANI, Alexandra Beatriz

'fRTIN' Guadalupe veleria

,
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Designación Planta Temporaria Contratada

Organismo: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EXPEDIENTE 2208·1234-0112012 Anexo:

U.E.R.: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Reg. Es!.: LEY 10.430

A Partir del: 0110112012 Al 31/1212012

Apellido y Nombres TIpo Numero Tarea Cal Reg.Hor. Monto Lugar de Prestación de Servicio

¡o.LESSANDRINI. Pablo Enrique DNI 17896710 O 40 HS. 3.50 SUBSEC. DE COOROINACION COMUNICACIONAL

¡o.LTAMIRANO.Guillermo Adrian DNI 18538647 O 40 HS. 4.20 JEFATURA DE GABINETE DE ASESORES

OBAS, Gladis Noemi DNI 5931715 O 40 HS. 5.46 SUBSEC. DE COORDINACION COMUNICACIONAl

pE ROJAS, SiMa Cristina DNI 10425573 O 40 HS. 4.20 SUBSEC. DE COORDINACION COMUNlCACIONAl

pl SALVO, Mana Florencia DNI 32218556 O 40 HS. 3.50 SUBSEC. DE COORDINACION COMUNICACIONAl

pl TURI, Natalia Soledad DNI 27742457 O 40 HS. 4.20 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

ORA TI, Ana Maria DNI 6711801 O 40 HS. 4.20 MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

plACOBONE, Alejandra Susana DNI 16918419 O 40 HS. 5.46 SUBSEC. DE COORDINACION COMUNICACIONAl

ANNONE, Lucas Oscar DNI 27197586 O 40 HS. 4.20 SUBSEC. DE COORDINACION COMUNICACIONAl

OPEZ, Pablo Fernando DNI 16493669 O 40 HS. 3.50C SUBSEC. DE COORDINACION COMUNICACIONAl

ERAL TA, Martiniano DNI 24924234 O 40 HS. 7.14 SUBSEC. DE COORDINACION COMUNICACIONAl

IETRAFESA. Oiego Sebastian DNI 21939063 O 40 HS. 4.20 SUBSEC. DE COORDINACION COMUNICAGUJNAl

~OJAS HADDAO. Cynthia lIeana DNI 22955928 O 40 HS. 5.46C SUBSEC. DE COORDINACION COMUNICACIONAl

~ANCHEZ,Guillermo Luis DNI 13180974 O 40 HS. 7.14C MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

HANAHAN, Susana Teresa DNI 11897181 O 40 HS. 4.34 SUBSEC. DE COORDINAClON COMUNICACIONAl

caeta Noelia DNI 26909505 O 40 HS. 5.00 JEFATURA DE GABINETE DE ASESORESr Total de Agentes por U.E.R.: 16
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Organismo: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EXPEDIENTE 2208·1234-0112012 Anexo:

U.E.R.: SUBSEC. ADMINISTRATIVA

Rég. Es\.: LEY 10.430

A p.rttr del: 01/01/2012 Al 31/1212012

Apellido y Nombres TIpo Numero Tarea Cal. Rég.Hcr. Monto Lugar de Prestación de Servicio

BENGOA, Sandra Marcela DNI 25804688 O 40 HS. 7.14 SUBSEC. ADMINISTRATIVA

ARINA. MaMo Nicolas DNI 24080285 O 40 HS. 8.42 SUBSEC. ADMINISTRATIVA

•••.QUINONES. Fablan Mrado DNI 21030923 O 40 HS. 4.30 SUBSEC. ADMINISTRAnVA

~ Total de Agentes por U.E.R.: 3
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Designación Planta Temporaria Contratada

Organismo: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EXPEDIENTE 2208-1234-0112012 Anexo:

U.E.R.: SUBSEC. DE GABINETE

R~9· E_L: LEY 10.430

A Partir del: 01/0112012 Al 31/1212012

ONO, Laura Maira SUBSEC. DE GABINETE

Total de Agentes por U.E.R.: 1
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Designación Planta Temporaria Contratada
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Org.nlsmo: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EXPEDIENTE 220~123H)112012 Anexo:

U.E.R.: SUBSEC. DE REFORMA POllTICA

Rég. Es": LEY 10.430

A Partir del: 01/0112012 Al 31/1212012

Apellido y Nombres Tipo Número Tarea Cal. Rég.Hor. Monto Lugar de Prestación de Servicio

ORASTEFANO. Gabriel DNI 26846980 O 40 HS. 7.14 SUBSEC. DE REFORMA POUTICA

GAlAZ, Yanina DNI 33471992 O 40 HS. 2.5~ SUBSEC. DE REFORMA POUTICA

OUNA, Carlos Andres DNI 12170627 O 40 HS. 7.14 SUBSEC. DE REFORMA POLlnCA

AEZ, Jequellna Van esa DNI 26311087 O 40 HS. 7.14 SUBSEC. DE REFORMA POLlTICA

ANTILLAN, Miguel Armando DNI 5252294 O 40 HS. 5.00C SUBSEC. DE REFORMA POLiTICA

ERRERA, Florenc:ia DNI 25133676 O 40 HS. 7.14C SUBSEC. DE REFORMA POllTICA

~

Total de Agentes por U.E.R.: 6

~
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Organismo: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EXPEDIENTE 2208-1234-0112012

Designación Planta Temporaria Contratada

U.E.R.: SUBSEC. PARA LA ARTICULACION DE POLlTlCAS DE INTEGRACIO

Anexo:

Rég. Est.: LEY 10.430

A Partir del: 01/0112012 Al 31/1212012

Apellido y Nombres

SPINOSA. Mariano Heman

ONGORA, Graciela mes

+
Tarea

Pág 7 de 8
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Lugar de Prestación de Servicio
SUBSEC. PARA LA ARTICULACION DE POUTICAS DE INTEGRACION

SUBSEC. PARA LA ARTICULACION DE POLlTICAS DE INTEGRACION

Total de Agentes por U.E.R.: 2
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Organismo: MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Designación Planta Temporaria Contratada

EXPEDIENTE 2208·1234-{)1!2012 Anexo:

U.E.R.: UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA SOLUCIONES YA

Reo· Est.: LEY 10.430

A Partir del: 0110112012 Al 31'1212012

Apellido y Nombres Tipo Numero Tarea Cat. Reg.Hor. Monto Lugar de Prestación de Servicio

OIAZ, Martin Alejandro DNI 30937686 O 40 HS. 5.52 UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA SOLUCIONES YA

MARCOS. Emiliano DNI 23829159 O 40 HS. 5.52 UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA SOLUCIONES YA

ROCCQ, Nicolas Esteban DNI 29307562 O 40 HS. 5.52 UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA SOLUCIONES YA

rrRIMARCHI, Hector Alejandro DNI 17550696 O 40 HS, 5.52 UNIDAD EJECUTORA OEL PROGRAMA SOLUCIONES YA

~
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Total de Agentes por U,E.R.: 4

Total de Agentes en el Anexo: 35
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

~

~~"!"~"':'Io
/'~t:"~ úui>~,.

/<-:;~ _..-....<',q~~:. ----------------En la ciudad de La Plata a los 27 días del mes de Diciembre de 2011 entre
Jf';-"- \ -7 ' ,f¡ ".' . -, \t{~~··s , _ ,~(;" ~{l~~¡'el s~ñ~.r Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

~

Ip;. . ,f'i> ":;"i,!. ';:;\ \ ornicitio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Rodolfo Oscar PANET (DNI

\~ \¡i :> }i l11~)~O8.341.410 - Clase 1950), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Falucho

~!~ \~(.\ i '1\": '-' ,f ,8//,0 98 de la localidad de Carlos Casares, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el

\\%\~}'1'"rc.C'~~_~:'Jfcontratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de la Provincia
~4-..~,~ s ),
~}!?§~ de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con

las prescripciones del artículo 111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto

W 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON

SETENTA CENTAVOS ($3.662,70.-) con un régimen horario de cuarenta (40) horas

semanales, que será reajustada en la misma proporción en que se produzcan aumentos

salariales para el personal de la Administración Pública Provincial, efectuándose los

descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA)

que prevé n las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones

..~~r-~~ familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el

A(~·).;...-~(~~es correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------------------------------------
,.:) r \'''if.¡'/1 '\'. ----

(l~n ;.(~:;'1~ ~
~.~~\'r ':.'::;.....•.)~~

-o _'..,••...l"'_~

~
o~. .rP'
~C)~ 'i1~

~ C/e BLle~\o~~
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~.

~~y. ; \
~. ¡

, . ;.1 -";
:. ....,.

" ,\'

. ,.

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: coordinar

-------------- el funcionamiento interno de la Comisión Provincial de Automovilismo y

Motociclismo Deportivo (COPAM) y sus funciones; tareas que por su complejidad y/o

especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150

de la Ley N° 10430, T. O. Decreto n° 1869/96). --------------------------------------------------~-----

I SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciem bre de 2012 inclusive, ------------------------------------------------------
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/t:r:tTl~~~."":...CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

4}l ~. '~:.~)\-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

r
ll¡' .~ ~'.<%. yt.:. \ión las previsiones contempladas en el artículo 27" punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

(¡ g :..~~~;2f/;:~;}n Ley N° 10430 - Texto Ordenado segun Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

'\0 I\~ ",,~t~.Jrd :"'JI~enciascon el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
~ ~5 \'. /~; ;:';J -,I::::~.J

~

:~ ~'¡~ - I~:/¡:~~.ecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones deu v k'J... 1.."')

y~.) \/. 'o>Q:~ii~'<nfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo~"t. , ~ G'/ '"

:--~)'ON; v<V familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
'-':':':'-:::

piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

<o~RNA·c/o" teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

/,t..." Categ oría SalariaI 17.-------------------------------------------------------------------------------------
\

1".. .~(\ UINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

~~~1 1;-¡ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,
0: ~~ p.I(~1

'%.t,~'% <>~'~rifacultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a
~ 01/,,, <;,'/'-'>~~,;/

'C'4D G"y;.:; prescindir de los servicios de Rodolfo Oscar PANET, notificándolo fehacientemente.... ,;...-::

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96, --------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y c)

Resci sión de I co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

~~~~/.,~. ,',------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la
'í:o/~ -,
"-' .\~: decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

\,,- '; \

"

. (1 '" ,~'" " ~·Iguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince, e, il ( js) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído,----------------------

;\t'i~W' *
.~~C}:-,.,~f~

'. (fL' e: ,,,,~..
,,~ •••::~...:: ;...:'-" ,,0
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:I;~...",~:":~~;.~'~J::~~.,I,.,'~'\)~,. 1.(./ i,~';.~.~.~
f/"', ~~, ···,l.'·"l<' ;.~ tj. "o

¡/.~<):<tí -,\c:¿:.:::, NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

i('/(~~l' .., . \.{ '.:~{\--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de
Q J. JÍ;,~' f:'~'t.. 7! j \

l'[~~1,(í:·J}i,h.' ;;,\ .. \~ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
-4 ,\:,.,v ~1... - •. I • 1"

(~,\~~r1l"'f"·'>Z: ~;,¡ D itategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente. -----------------------------------------r_ o ·'l-'. ll'.j ,)

~~~~, ,. ..;:/ {}i!DÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
\ Z:o '\ ~( .,'!}'/'//

'-t!,"..o;!!:J.S!:.::<f<:i: j ------------ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

~~~ d b drni . t ti ti' t . d . I id d. cuan o se compro are a rmrus ra ivamen e a exrs encia e graves Irregu an a es

que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

. u, :1-,\ contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

1* o ~~1~}'t) maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

:;; ~,:" .', :2) J conde na pena1, ----------------------------------------------------------------------------------------------
en r-6'" o
C) ,~' os ¡
Cl . 11" 4."-.f)

"%Z'%, <:>!@)'%I'jl UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-
~/. o INO-,¿xj

01,4 Ee~P ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ción PúbIiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen,------------------------------------------------------

'<-~ ::':.;'-:----------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)
, " \
'ejefD lares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha m cionados.c=-

\
\

ic. LBERTO PER I

MINI TRO DE JEFATURA D
GABINETE DE MINISTROS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: coordinar

el funcionamiento interno de la Comisión Provincial de Automovilismo y

Motociclismo Deportivo (COPAM) y sus funciones; tareas que por su complejidad y/o

especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150

de la Ley N° 10430, T. O. Decreto n° 1869/96). --------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. --------------------------------------------------:---

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON

SETENTA CENTAVOS ($3.662,70.-) con un régimen horario de cuarenta (40) horas

semanales, que será reajustada en la misma proporción en que se produzcan aumentos

salariales para el personal de la Administración Pública Provincial, efectuándose los

descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA)

que prevén las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones

familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el
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.9J,O()in,c/a c4 !j4¡¿I!/to.j~'I!~

CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la~J~=~.+...
¡1~:(;;"':'~-~,-í,\~>.,-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

/~~~~. '\~\~~~ión las previsiones contempladas en el artículo 2r punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
lo,' I "'J \ \Ft(~ .:l~\,~;l~,~y~!~Le~ N° 10430 - T~xto Ordenado ~egún Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: L~S

11 .., 1:1 !~'.<;'.':: h: ¡ h~enclas con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado segun

~\~\", )~:r.:~J~1.1!rcreto n" 1869/96, se otorgaran: a) Para descanso anual; b) Por razones de

~~~<\\".<i}?~i~:,nfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

·~~~.:·~~!En;~:<.~~-.>,)familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

.;~~~'2~~1t/;.piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categ oría SalariaI 17.----------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Rodolfo Oscar PANET, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96).------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decre to 1869/96. ---------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Resci si ó n de I co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
..••.:':•.: \ !¡I/;{:;' ::--;." ------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

• 'f0-'7 \ ./l / , .decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización{i(' .."'. '1, \\algUna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

¡Ite, ''U días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraldo.------------------

\~.( 1/./
.;.;, :/~«;.
-'(l" ",;s.,;.:¡ ~'\ ~,)
••.. (¡ti H Jt; ':'00, "

,.-:: ..-'-~.
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~:~~~:~;-:~~'" NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
/~ i)\;; L !.l.::'.'~\1"" .. ;.....' .~¡':</'¿' -. :".::', --------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

1" ~, -, -,.\
lí'c;' / \ 'f\ ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
;J.':'- / \ ,'\ 'w( t r" f ..1,. "::1. 'l .~. ,

'1 " ',)? l. i;;¡~~'c,;\" \ ategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente, -----------------------------------------

(~I\~;~1¿:~;<:¡F~) lF.#ÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
\! ~"'.l', tu· ~...1-/

,'[~ \ir, , iu: !-<.:'!f: Lf----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,'.,.. v';; J.., f.) li~

\~;:~$,~~/rcuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

%?SON(>'\.s~»' ~e hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; ylo que el

contrato fue celebrado mediando prevarieato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

eonden a penal.----------------------------------------------------------------------------------------------~
l

¿ ..~~,::-

A"",,B /'..".'.;,'l~~r"--...~/(~j~~
'1('Ji' '. ~\:

h' / :~'r.¿:\" -. \\UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

(1 fa .ql.!~ri \ ..,Y---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en I~
.!-1.1" 1 ~,,:.,.,~•.•.~ ,) ll'l\d ' ist " P 'bl'\ • 7ó .. ~:"".'. . <lO /.r\ rrums racion u tea.-----------------------------------------------------------------------------------i' \ rr, ",~,~l t5 1' n t !'.: ,1, \ co.\ o\C:;: .•.!" C.·lr0

\?h~~::~ (:-':,::'.:/! DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-
",''ih"OVi\'''\~ '/<. ••.;: f! .

.' (~':~ t:·:" :: .' ------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-
;-.~ ..,-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen,------------------------------------------------------

~,~.-.-:."', ------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)
_, ,o,, ., ••••

l0'~ / ).iC.ALBERTO PEREZ
MINISTRO DE JEFATURA DE

/ GABINETE DE' MINISTROS
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fJJ,O(I6/tciá ale !J1Ja8/to,j Jt:/<8.:J

~-J:!.'E!'.J¡' ----------------En la ciudad de La Plata, a los 21 días del mes de Diciembre de 2011, entre

,1.f;-UEB~€~.\. el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", contf~'/; \)'Úh<~~'/ ~~\ domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Héctor Alejandro TRIMARCHI

~1Ig:/".; "1.~:.<:> <{1\ '~i~~(DNI W 17.550.696- Clase 1965), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle

J;:: {~ ~;~:2:,:,;;:id J1America N° 1828 de la localidad y partido de San Justo, Provincia de Buenos Aires, en

~~;\\fl._W~ .;;~~AY/ _(~i ¡};¡i} adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de
-.....-", / '" . ¡ -.~-~
·V~~\:.~. · ..,/i'.'.<f la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de:"\·~I\ ....~') ..;! ..•.• ;::~ .• )

\Z:,);-~,::~!_~~,~~,,;.~,-;nconformidad con las prescripciones del artículo 111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado

~~-2t~' según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

~<~.;.:~.-.~ Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

l~;~~;-'~':,,:,,:;;;?portes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes.

'\:{.' imismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,
:,;....tJfz,

rtf ..·'}, I cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de~:t~# gnación adicional:------------------------------------------------------------------------------------------
¿;~p
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CONTRATO DE LOCACION DE ~ERVICIOS

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas:

-------------- Coordinar tareas inherentes que lleva a cabo el Registro Provincial de las

Personas en lo ateniente a la confección de los D.N.I - DOCUMENTO NACIONAL DE

IDENTIDAD- en cada una de las jornadas que se llevan adelante con el Programa

Soluciones YAI, la tarea comprende la elección y adecuación del sector donde se

tramitaran los nuevos documentos y la verificación de la entrega a la ciudadanía de los -

números correspondientes para realizar la tramitación del documento; tareas que por su

complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta

permanente (Art. 1150 de la Ley N° 10430, T.O. Decreto n? 1869/96).--------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Dicie mbre de 2012 incIusive.------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE ($5.520.-) con un
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P'::~:~, CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

lrt~~~~~~·~~:,~,:;\-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
j' .1 tj \~~,rt \'~::,\\ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

;Jf 1.- •• ' í . -;., \;;

~

ig:, •• ,l·ts:,_ ,~~',,';J\I~ Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

\~ \;1·t;;~.-";;:: ~;i ;)frencias con el contenido y alcanc~ previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

\'>' \'?, ";:::j.c ,!'.! ~'Q,ecreto n° 1869/96, se otorgaran: a) Para descanso anual; b) Por razones de
\\i~~,\',i <'1" I~:i ';j
'\~f.?\.:.'\, <:,{,//<t-X~nfermedado accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

·":<2:~::~~:_::..'::;:-:.:~,'}lfamiliar;f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
4)"- ~./.~I't.#. ., '.\ '\,'"

....~~~~;- piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en
.--: --..

el artículo 26° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96,..:. '
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teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la
\
\ Categ oría SaIari aI 17.---------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Héctor Alejandro TRIMARCHI, notificándolo

fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N°

10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96).-----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del contrato. --------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

ecisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

Iguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
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¡fft~r~~~~>1.~NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
/(}X~/--'.'(:~i;·\. nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

f.;'~ f "\ •.•. ,<lo#~{~.¡ .;.-\.1"".. ,:,>,~:~ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
g,-l.I.,. ."'-., .... ".' \}.. t 'S lari 117 d d I f"I1 ¡~1i.::,~~;.H0:"y\ ~a egona a ana ,e acuer o a escala on vlgente.-----------------------------------------

\\IV~\s.¿ (\~'>:J'i r) ..~~ÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

'~~~):S:t:.¡t;///'J---------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,

V}Y~'¡\:·,(f~<·.:,jcuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
",~.•.....j";':t:,. ~. __ ...,.... ;.~.:...,' .

....~~;;/ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. -~----------------------------------------------------

,.~.:-?~~~----------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)
.~" ~'.". . ~, ~,."..i.fj:~y-····<~:tplares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----

ff
'. ,

;;!i';:i:!t
r.: '."'<;,l.

k:I.·-!-'"1=: 'J.,r.~e~"~:'::-:~

~
* ~j~~rJ)"!-

""O •••• ~{Jii

'o \\ .t'
f- . .:.~< n>/~

:(1··:" /~ ,,'"'::'.-.~i:~ti.;:·; J~S-'~/'
'~

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Adm inistraci ón Pública .-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

rr: / ,el // ¡¿

i/. ,
!L. ALBERTO PEfR Z

MI STRO DE JEFATUR DE.I ,ABINETE DE MINISTROS

.: /11
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS,

6€~~C~~----------------En la ciudad de La Plata, a los 19 días del mes de Diciembre de 2011, entre
1(._'.1 <, 'o ,~1:/' .'\\:~;.~.I señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

(f/. -;1;;':~ ,,\, \~\'~omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Nicolás Esteban ROCCO

II /f; l::Z1-i,:~ t\ ~\>NIW 29,307,562- Clase 1982), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 15

\\\il \T :~~'¿.~::.{P¡ r~o30 piso 6, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el\~~S;~;;~~y ,,/J/)/fontratado'" convienen celebrar "ad-referendurn" del señor Gobernador de la Provincia

\.~~;..\; :.¡!~¡,;(:;;;·/.';;.i de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con

"'\)J(~~0;~"<'"las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -Texto Ordenado según Decreto

N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:
......~

"~~~"i'\i-;r"~

~

4iP}';''-<~0Jj!;~~PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas:

~

", \~ \ -------------- Coordinación de tareas inherentes a la ejecución de la logística del
" \ \!~~fll,\ \ Y\ programa lo que incluye la supervisión de la colocación de la cartelería del programa en

~-:t\~, I~~<~/\i/JlJ1'r)! cada una de las jornadas que se lleven adelante con el mismo, el control de ella una vez

\?!o.~!:.:. 'ü ~,,;,;-;f!jl ubicados los carteles en las distintas obras que se ejecutan y la ubicación de los

'~~~'!%;¿?.ípabellones para entrega de mercadería durante las jornadas ; tareas que por su
,,!2§_~:'~

complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta

permanente (Art. 1150 de la Ley N° 10430, T.O. Decreto nO1869/96).--------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Dicie mbre de 2012 inelusive .------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CONCO MIL QUINIENTOS VEINTE ($5.520.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

/. proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

--~ c:\~f5:2<,~ dministración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los
0' '''''

~- '~~~~rtes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes.

\ S\}¡nismotendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

a}}cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de
ir- . . dl Ia naCIO n a ICI ona .------------------------------------------------------------------------------------------



1498
!J?Jdé/' ~9C¡¿ÚP()

{!J,o.PÚtC~a dé f!lJ¡¿8/t():jc9i;/<8:f

A~!:f;·~;?,':;~,.CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

t.:~~')'/- <:<.},\, ------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
1 ~'. / '- \ ~/,- -;.:' /. -c- \(1:

!/51 \ <', \~ción las previsiones contempladas en el artículo 2r punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

(t' (~.w, ,'J.\;;~ Ley N" 10430 - Texto Ordenado seqún Decreto n" 1869/96, LICENCIAS:L~S
\\,~ \" '~:_ ,.~.j< !,/cenclas c~n el contenido y alcanc~ previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado segun

\\,;:, l.',:, 1;, ¡:/ .Decreto n 1869/96, se otorgaran: a) Para descanso anual; b) Por razones de

'~{1¿~'::\~~;¿. ,<,~.'/ ./enfermedad o accidente de trabajo; c) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

~~~{;~;:;;~.:2·:;;:~~:::/familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
~""\"'"

._-_.-;.-y piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

.••.,..':=~ el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96,

'{,'(?'-';\'~~~~:::::~:eS::ri:~~~t~ __~~~~__" __~:~i~:~~~_~__" __" __:~~_~~_~__~~__~:~~~__~_~_~~~:~~:~~__'."
).~'¡-. I

[O" 1

~:/ ,'¡'~ .A. QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-
1'1' e W

j~~. ':!/ ¡ ;!------------tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

Do?, ';'~rl ¿~~$¡/facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a
q. O"/NC\"''- !':J~

0-10EBÚ'(.C ,. prescindir de los servicios de Nicolás Esteban ROCCO, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96), ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decret o 1869/96. -------------------------- --------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

~::s;:~: :~ c:::t:t:t~~:-::~~::::--~~-:;-~~;:~:~~~~:~;~~~~~~:::-::n::-:~:;á
"""':;...t·~~!'-....-------------ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

;'¡'''':;¡ .."',

,1~/;;> .,:~~:~decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnizaciónf ',i /._':~, \"19una. Déjase establecido que el contratadodeberá formularcon,preavisode quince
I¡ o:~;Yf'\ 5) dlas, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraldo.----------------------

~

'~'~~lA;:~5 .(
,'\1. _,f::> '1/'t.".,~_~:;.:.-o ,~;-...

o O:>
s: JbJ,-;.. 'y""-"",1" ' >
~l.,~ -~D""

~~ .('IA A, \c¡~>/
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.t6~F~T?~~>;:."NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

Ii~:;>~.-"«~\~--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de
tI -> ••. l.. ,::. \\f/~:L;::~~:" .i\···:~\:·~erviciosa cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

{( ¡g '~:'~1?i:~\r:\ /"~ategOría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------

~~_\~~,":' :~di'r:¡! ':'q~CIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
,,~\.f ~;;.¡, l~.\ il' '., tj\~h.\:-0- /}.F.jf---------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

\~::~;~~.:!.~j/,,:_-·>lcuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

~'~::~~~¿/.,que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

co ndena penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ció n Pública. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

- judiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

...~)~.:~:,. ------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2).. /, / "{; \:

' ':t-'emplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
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$o(!¿núa cIe !J1JafJ/Zo.:!d;"fJ.:j CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

.:,..:..~~~.
/~).; B{!;:~ ----------------En la ciudad de La Plata, a los 27 días del mes de Diciembre de 2011, entre../'\"- •.... ',.'/'~

/~';I/ -.''\~(~~el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

élS; í . \"?\~domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Emiliano MARCOS (DNI W

g/O:(I{f ~i'f!!\,,~.{.-\0)\~..23.829.159 - Clase 1974), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 525 nO
:,( ¡,.. {; :. ." c. \ ,~\\0! \~, ~~.L~'{! :~)~4207 de la localidad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el

\~*S~:'1l'-'~ ,)i/} contratado", """?" ""?" "ad-referendum" ~,el señor '"?""?" de la ""?"
14(:~~~~~.~:);;:.,>jde Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servlcíos, de conformidad con

~~~~.:21:tt;-:~l)/'las prescripciones del artículo 111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto

W 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

¿f;:::3iEJci'; -,, PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: Coordinar.~'l""7 -......;'/"'",\17 p,," "~ ------------ tareas inherentes al armado institucional de la pagina web del Programa
I f //;'I¡'}~ ~ \ Soluciones YA! Y su posterior inclusión dentro de la World Wlde Web; en ese marco

r'~!'~,~~I~ •.•¡-;~.,.% ·:(1 coordinara el accionar conjunto con el resto de las instituciones del Gobierno de la

~\-;,}~, ,~x,&~ ¿,y{¡j} Provincia de Buenos Aires para el mantenimiento de la consignada pagina web;

\:~~f;~~~:I'II\<:"I:{}1Jasimismo procederá mediante la pagina a sostener tareas tendientes al fortalecimiento y

':::.::.UJfjf};;,"%" divulgación de la política comunicacional del Programa a nivel provincial; tareas que por

su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta

permanente (Art. 1150 de la Ley N° 10430, T.O. Decreto nO1869/96).--------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciem bre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE ($5.520.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

~::t0~~~ Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

!!s.:?/ ">>.. aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes,f? ,lile, 'i"1simismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

t!{r\¡ ;:.8'.": \J )r¡;Jt~~::~:nd:~:~~:~-~:~:~-~-~-~~~:=::~~:~--~:-~~-=:~-:~:~~-~:~~::~_~:_~:~_~:~:_d:
'\ '"

\,,-S¡ ;" ".:~.í·Ac-
J

"

v .') fh r¡.\ -<-" .~/,

~

.,)():>. ,'<0)j'
~~ efe D0'·l~;~~-_:>,,..
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~~'~.,f~'E, r :,:-',\ CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
/':\~ -'- ,10"-'/':~,:>" ""\~y~~-----------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

í!l (" ,t.'~", ," "'~;:\~~ónlas previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

l' h~/f/k",¡;}t\ '¡':' \ la~Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las
1'" ·il-':,,~, .! ~:I \1

(., .Ji' ¡' -r • ;<l • • •\~r!\¿ ~,.~:~~'(::~~j !l'~fnclas con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
• \-r\ \ I_~' " '.':'J • I .r; 1:1

\t~:!\::~, .: , c'¡ Alf,ecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

~~~~t~~~",-:(fE<,:rX'nfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo
\" .)...,-~x;..;/" v

:~l:~fso~;\.~<Vfamiliar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
'"'---

,.~ piel o sangre, HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en
#,.~ •••••••t¡t I J i.;:..~

/::;:~'--'''' '':>\ el artículo 260 de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,
¡j",/ 'Y\~

ff (' \ ~ te:::::~:eS::ri:~~~t~ __~~~~__~~_~:~~~:e:ó_~__"." __::~::~ __~~_~:~~~__:~u:~:~:~~ __""

!t.~~!. ,;..51j UINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juiciodel con-

\~;}!;i»",~';.~~~'fl------------tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

'!::::·!:pE~:i!;;,\.:-;)-: facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Emiliano MARCOS, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 850
, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96), ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 780 y 790 de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

,-:~::~',:-, miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)
., ~~:':''''':-~:\. ..,

',\,'..'.:'\ Resol sIon de I co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------
\~'",f\\

. \ OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

,'------------ ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

'( :\ ecisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

:,~~\~\V'(' ; alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince~¿~ ~~% ~":) (15) días su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído ----------------------,~., O'e 61Je. ' .
'. tVV



•

148R
!J?iotÚ.I' G/ecaú'uo

$ot1t/tcia tÚ !!lJ!t8/tO:J d/<8.1

,
.'

¡«~:tR~::>'~4NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

l)~/.=·-···';:; '~, --------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de
f. .' I '9',\

I l~ ~~~;. t".':., ¡i~¡'\ Bategoría Salarial 17 de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------
I I;'~' •.'.,......~~ .•.1/ \', 11 I

t ~~ ~'},~--'.- ~/' ¡~r}} J ~.r H
\~~\~~.~~~:::~: ,;1 ~:~ÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
'r:; \.";~.~4/1'\ ~I ~'-:'fl\~;\0~i /) !bt---------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,

~~:~2!~.~~~?~~<:7cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

'';'~~} que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que
",-:---

" ::: .0.>,.' :,~\ afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el
, "

.. '.' contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.---------------------- ------------------- -----------------------------------------------------,.., .~.~'::>
~~~ -1 !, I.~

'r '1;:

). ;':L1
", r

, UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra elón PÚblica .-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

.,.,;.r:~~'''' judiciales o extrajudiciales que se practiquen ------------------------------------------------------;"'-:~'1: .t~ '.'''L' .
,(~ ;,... • .:...._~~ J ' ••••'.t...

'Jc.~'\ ----------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)
('
ej mplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----

¡;

/ I -: I

/

; . A~RTO PE EZ
PíA I ISTRO DE JEFATU- lA. DE

.1 GABINETE DE MINIST OS;1 .
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$o~tRúa ~ !JlJaeno4d/<t'4 CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS. ,

4El-Z;~':z.... ----------------En la ciudad de La Plata a los 22 días del mes de Diciembre de 2011 entre
/( c-, \)'\.,:. - ••/1: _~~"~ ' ,

/'/}: ' ~~}\ el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

íh~:(_ "1.!:"~, ,\ ·;.~;';~omiciliolegal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Martín Alejandro DIAZ (DNI

[1- ([,~,~':-:C;~::'.>\., <,.\~o 30.937.686 - Clase 1984), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 53 W

\\?, \~ij ..:.' ,':,:: ;':" (:1;339 Piso 3° Departamento B de la localidad y partido de La Plata, Provincia de

\\/::\t,. ,,": /.'/." ¡'Buenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del
~\'n ••...'e."-' ¡ .,,: I
\~)f\::(;:;:¡F:\e~...:;:jseñor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación

'\;~~~~~;¡.~;\:.:~/de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -
~~-;;J..¡~

Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Ysujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito del Programa

-------------- "Soluciones Ya", las siguientes tareas: coordinar el armado de estadísticas

respecto del desempeño del programa, las que permitirán orientar las futuras acciones

de la Unidad Ejecutora; asimismo la tarea a desempeñar implicara el recabar la

información necesaria para la conformación de las estadísticas implicando la misma el

desarrollo de la tarea en el campo, la correspondiente toma de conocimiento y el

recuento y las entrevistas que sean necesarias a los beneficios del programa, una vez

cumplida la tarea procederá a coordinar con el resto de los efecto res del programa el

armado de las estadísticas, por cada una de las zonas donde se lleve adelante la

ejecución del mismo; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser

cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150 de la Ley W 10430, T.O.

Decreto nO1869/96). ------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Dicie mbre de 2012 inelusive .------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CINCO MIL QUINIENTOS VEINTE ($5.520.-) con un
.,o~ ...

\~;~régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

x T- roporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

ministración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

~,.J,ortes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes.'"J simismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

~ ",>;-<C// y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de
C)-c$> <:.o' //

0'6' B e~o .. , di Iu ~ CIO n a ICI o n a' .------------------------------------------------------------------------------------------
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/f{J.~~f;~~;>\CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a lat~?>/--~'-'o '{;';:<~-.---------- m~~alidad de su situación de re~ista: COMPENSACI~NES: Serán de aplica-

~'J.: ) i . \' :'ÓJonlas prevrsiones contempladas en el articulo Z]" punto 1 lncisos a) y b) Y punto 2 def( 1.\ ,t';~\f:(~:\~:"'I~, Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

\\\~. \.;. '/. -.:~..:/ f. ;.n~encias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

~\:':. ':'.'. :. /;/ ,·.;qecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

\.t:\~>:.,__../::/·}'.:/Jnfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo
~;::;"'-: '.::: ¡.• -•. :." r. /. .

·\'.,:{/i~.?{j~¡f~·:-;::;·· familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
,~ '~ •••.• ~ •••••• j •

•..,.~".,- piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categ oría Sa IariaI 17.----------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Martín Alejandro DIAZ, notificándolo fehaciente mente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado seg ún Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Oecret o 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y c)

Res cisión del co ntra to.--------------- -----------------------------------------------------------------------
c."RO o .e:i-;;.J e.t,

~ ' ...."é;,,,\ OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
;9'. '

. )~ \ ------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

"'-,,~:'::;I ecisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

~~;.;:§~:J.'* Iguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince
al>'

. -:;). ~(b0) (15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------

~~-4~yv1/
~5:
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NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
~J;I:;:~;~;:~'~~..,

('()'(.. L. ,:';¡;'~''" -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de,.1.. "J- •. -~.~' c ; \ "'t
f,,··.,' ~ •..• '\. \:.•.•

,/'?~~'I/ '--"\l:¿::\ servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
'. '.J \"~

/i,;ó ¡i ',\,'/", ,,\,','-,\\Categoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente,-----------------------------------------
tl{~ -; ,o, ~ '\ ,.' ¡',.
tI \,;1 {,:~: ': " e \ "PÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

\\:{~~,\~~!;'~:;/>:~~.!-,~~----------poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,'t~~~~:<~:\';;,'_,/',~/~,/:;::;:buandose comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
O\;. ~ I ••..1:.. ,...I.}. ",

\é:(\:?:!~!·:;.>~~~,.,~/"que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

~'{f.22l~:~;):-'cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

.e: ~\r-' afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el
1'." ~ I •:' ~<>. ". contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

,

:;I¡,ti!;; ::::~:c~~~a:r:~~~~~:a--::--~'~:.:--~~g::--:-I:-::~:~:~:~__q~:_~~::_~~~~~__~~
r"",

"!•. ·t.
l
• -s:

~ :."'2(::,_ "/ UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-
\\ ,.,,,::.

",", ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministraci ón Pública. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

.;;.;~,,::~~~"';,~trofuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

/;
,[?>--, "'::6Q(lsignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones<.- \ e' ,

\;:;,. . . .. .f J : eJ iales o extrajudiciales que se practlquen,------------------------------------------------------
~}~:'~,.ttc~.;'~~ ------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

t~~tip plares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
'~g¡;:¡iJ'

A
I

J
!/

/fA' ~, 1
.: . ALBERTO PE EZ

ISTRO DE JEFATU A DE
ABINETE DE MINISTROS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

,7'~;!~~-~~~'~----------------En la ciudad de La Plata, a los 27 días del mes de Diciembre de 2011, entre
,l'/~" " , ·~/.k \..l/;'_~~'/' ..,.<)':: el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

H'~~l.., ,1, ~;\~{'::'\~omiciliolegal en la calle 6 entre 51 y 53. de ~sta ciudad. y Graciela I~é.~ GONGORA

H ¡~i/.~~,2'~\tnJpNI W 11.828.236 - Clase 1956), de nacionalidad argentina, con dornlcilio en la calle.

\ii/. ',:: -..:::' .';, ;::1 }~aavedra N° 596 de la localidad de Don Torcuato, partido de Tigre, Provincia de
~'.' .. ,. r:': ,·11'

\{:¿\>~ ,,' :':I~-,::,'~uenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del

\~(\~:~.~';:;:(r-";-~'yseñor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación
,\'. " ::. ~__ . ,,- •••. ,'.:.. ~ 'f~~\.~:~~.:~\;;;fde Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo 111 o de Ley W 10430 -

Texto Ordenado según Decreto W 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: coordinar

-------------- el diseño y formulación de planes y programas tendientes a instrumentar

mecanismos que aseguren la ejecución de políticas compensatorias, cuyos objetivos

sean la consolidación de la equidad e inclusión de las personas o grupos vulnerables de

la sociedad en riesgo de exclusión; tareas que por su complejidad y/o especialización

no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150 de la Ley W

10430, T. O. Decreto nO1869/96). -------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la

misma proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

d{~Q~~\<A.dministración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

«"5./ ~~portes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes.
l' .•';;1;:$'1 \ A~imismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

~ 'i~~::~:nd::~~~:~-~~~~~-~~:~~-~::t~~:~::-~~::~-~~~-~~~~~_~':~~~_~_~~~_:~:_~_~
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¿~~~:!•." CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
,p/.. \~ ¡::." ~,~(-~IÍf>:>~---:::~~\f\\-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

(.:// . \;._~·;·:~tiÓnlas previsiones contempladas en el artículo 2r punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

l~"1:~/·1,~r~::\:>;r~Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

f{ 1.1 V"'·,; :-,: Mencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

\~J:'\~.: '-.~, L/ :l"~~creto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

\>::, \::;\ /4/ i-<~nfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

·\i~.~::.:~~~:::~;.;~.";~:·':~/familiar;f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

~"'<~~2i:;:':3~>'piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categoría Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------

r

tI

l.

¡ \'
I ,.. ;-.

...
QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Graciela Inés GONGORA, notificándola fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96).------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

~ miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y c)
~S\~ CA~-';

I C:> 1.;,~escis ión de I co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------
~ -'(-\\

TAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

. -- . --------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la
1'.:
d cisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

0L- .f!JC/) guna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince
""- ~"'q.¿, ../0:'''' (15) días su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído ----------------------

Q'~_!3Ú./'- A './\ '/ ' .

-' /V V
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¡,;!~~r-~8Y~~~>,\NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
ci"-x. ~--- 'r,"'\ I t I di' I d - d . .. di¡\~../. -....,\<s,\~\ -------------- na es y ras a o que e ocasione e esempeno e una comlslon e

Pr·';:I- / . \ ~q\~t>;·'./ \'~':~\ servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
l/t.!:; f •..\ l..í) \\

¡!Q [, \.,1 \iCategoría Salarial 17 de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------~~ I ::; .~.:.:.\ n J

~i i?~ ~:~:\ ,,-l" l~
\W;, \'A e:! :~lpÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

\\:'~,.\.,/:} ¡(:of./------------ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,
\~,.~~ .• ",1', t..: ll":$

\t:S;~>:~i;;·.¡!:;/i·:::,:·:~(\),1cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

~~;~~Ú:¡)¡.;¡:;~~-;>-1 que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
'~~;~:~.p'

,f:~:?;::'-'7FN'~"'" cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que
f. '<".>-- rJ (' '.(:.:{~:y -''-"<1.\\ afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

/r ( V--"I;r ') \ contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

I,})_ l~maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de
! 'tI! 1'J\~ ;¿, .,0. ¿; conden a pen al.----------------------------------------------------------------------------------------------
\\~.:~j\-L~ ~ Cr 11
I~\.~:....\-;.~_o <t'J A.:l ...'?/I
't:\~'.·ibl <) ,~~'ll••<1••.; -, "INC\~'- ~//~-I'."'-- &::::;%·'Z.f)F.l:;\J~~;

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministraci ó n PÚbliea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

~6~~C~¡1~~0fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

¿;-, 19' signados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

j di iales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

-----------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

plares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----

f-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS. - ..

"""""""4-.,A·~'-..-..-.-~IJ,~" , .. ~./< :;~ -:/~;..... ----------------En la ciudad de La Plata, a los 29 días del mes de Diciembre de 2011, entre

/};: / '\~~~el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con
r.. , , , " \ ~W', ¡, ,,!¡i::~~:'t 't,'" "Womicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Mariano Hernán ESPINOSA
fl I . . , .:~ . " 1:ti ¡. ií:i·".'~:y~'.:;i\ s\PNI N° 24.043.586 - Clase 1974), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle

W~·~¡.>. '·:";;t."'( [;j~;·~#residente Perón N° 3368 de la localidad y partido de San Fernando, Provincia de
, ~ " • : :\ •• ~ 1 1 -.':' ¡J~L<:<':.~,.. ::.(/,!/:%f3uenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del

\> :::',<~.~::Z.r:,,::~~j...>/ señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación

...·::.:¿~Et¿-' de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo 111° de Ley W 10430 -

Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:
~N1:~,f.~~ (~;')~ PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: coordinar

o \t-.~
.(;~?::~,¡..\ \'t-------------- la elaboración y desarrollo de acciones tendientes a difundir por los distintos

.A. ~Vt.-A L,,)'medios de comunicación las acciones y programas que se implementen bajo la orbita
,~o •.1. w",'j "1 !l~ <~1'lJ.. il j'de la Subsecretaria para la Articulación de Políticas de Integración, juntamente con la~:~~,>,¿,,f(J;;t Subsecretaria de Coordinación Comunicacional; tareas que por su complejidad y/o

q6~{\< {':-/;
~.ff§:;:"0> especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 115°

de la Ley N° 10430, T.O. Decreto nO1869/96). --------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($6.460.-)

con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la

misma proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la
". :::::::

¡1¿t~::::'\ dministración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

I/~r C¿~ ortes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes.

f l·:~'f\.' s ismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

\~ ~~ ~::~:nd::i:~~:~-~:~-~~-~~:~~~:::~:~:~--~:-~:-::~-:~::-~:~~:~:~~::~_~:c::~:~:~~:
~/,>. ~ r.>

Q' '" //y-----~Bue~\o .e-
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";!~!!'- CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la{t.(: :I{j~:~ .•.\..
!(~1-\_:····~,'/¡ó~;\------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-#,:-;y \ -,\Ción las previsiones contempladas en el articulo 27" punto 1 Incisos a) y b) Ypunto 2 de

ti;;: r¡{;~,~~.\'{'\''~ Le~ N° 10430 - T~xto Ordenado ~egún Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: L~S

\L.: 1:':, ~!\"t/; j.;j ;~I!fenclas con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado segun

('~;.:,.. ,.\ ;." <.:.,,, .'~¡}~~ecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

'{:::: -, '-:Te\" ' /:/~:~j~nfermedad o accidente de trabajo; c) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo
-; .. \.... ,.' " .:/\;><:. :~.!-'.::) 1 familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

\:"·:,~·.~";L:>j",' ~ . ~"'?
".;:~~:~,,;/' piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

~~'~r/oT':¡:¿-,>. el artículo 26° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

~~:~\\ ~:::::~:eS:I:ri:~~;t~ __~~~~_~_~~~u:~:~~~__~_e_la_~__~~S=~_~_~~__:~~~__~_~~'V:~~~~_~_~~
."i ~..\ ,,}'ijOUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

-0\%,. L,t i- ~!'-j /1------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,
'1'\ ~ &::'/ • .J~~l~~~~~~;~:t.~facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

~~.:::-. prescindir de los servicios de Mariano Hernán ESPINOSA, notificándolo

fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W

10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96).-----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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If!}r-i~f;~~ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

/~~~/---- .'(.-\~ -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

Ú /,"~ )<~~serviCiOS a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

(1-- -. .. {,,~~~\;>~~\ ategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------ni, ?l\~~::;,':I-"~ k \ ~!¡ , -
~\'(: ;:' -~'Ji' ~ i;~:¡,~l~ECIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

\~~- \; ~, ,í· F{/ §N----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,
'\«. '.:. /:. !:';~¡¡
\}.~.. \.>~.;¡:¡_(~.~,-')/icuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

"=~ -, •••• ,'" '-._-'- # :·V .

'<:~2:~/ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

,:~;f~c~'.:afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

,r:,r~'('j;\ contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

[( \.
\. \\maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de
, ,l

, ¡},I~_.- - ~ \ \! ondena penal. ----------------------------------------------------------------------------------------------,-<? 1n ~!~.\.' -') ~ ..'.

\j~~_:'~i~r~:;:.«(j UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-
\.;>;I~!.._ &"!l .Ó: ;

\.'{;:<~')I'"r •.•~<· :'!-: ,:; ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la
'·~~~<i¡;~~~..:".\~'~ .. ., ,.

"" -':.:'=. •• t.•• ' .» Ad mInIstrací on Publlca, -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

~::-:::~,"->, consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones
/..-:.-:\ t'-U ': ',. ,. , ., .lá$~'J,,'~- . \~udlclales o extraludlciales que se practlquen.-----------------------------------------------------

iI ~ ", .\'l <t '-':"---------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

# \ eJ\ mplares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----

\1*,
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

~~~¡í/';;..,¡l:- Lllf;~~ ----------------En la ciudad de La Plata a los 19 días del mes de Diciembre de 2011 entre"""mO~ ' ,.«/. ~~_\el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con
f:·.¡ I '};\

f(S~:h7' !~¡~~\~~:'I(,\idomicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Florencia TERRERA (D.N.I.

~L~!~;~:ilq~:~;";:[1 Jr 25.133.676 - Clase 1976), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle

~Wi\~\ :":.:j¿: ¡~J.f;~I,'~ondeau nO229 de la localidad y partido de Bolívar - Provincia de Buenos Aires, en~\~~1:,:·..)S(~fadelante "elcontratado",convienencelebrar"ad-referendurn" del señorGobernadorde
\(~.~~;.:<~~~?:.6v':{1 la Provincia de Buenos Aires, el siquiente Contrato de Locación de Servicios de

~:~¡~~/'- conformidad con las prescripciones del artículo 111° de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto

N° 1869/96) Y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EI"Contratado" se compromete a la realización de las siguientes tareas:

-------------- Coordinar un seminario sociológico sobre como funciona la administración

publica en su relación con los administrados, con el objeto de estudiar la vinculación

real que existe entre administración-administrado desde un punto de vista sociológico

critico, tratando de describir científicamente y metodológicamente cual es la

problemática existente en esta conexión. La mencionada coordinación, contara con un

previo estudio de campo y tendrá como resultado final la elaboración de un ensayo

basado en lo examinado en los seminarios, mas las practicas derivadas de lecturas y

discusiones, y posteriormente, de considerarlo pertinente, se buscaría publicar sus

resultados, tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas

por personal de planta permanente (Art. 115° de la Ley N° 10430, T.O. Decreto N°

1869/96). -------------------------------- -------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el 31

~-.0.,;~S•....~..;;Ri;~ ~:::~::-- :~"::::~~::,ep:~~i:i;:cI~::er~:;;~:~~~~:~~~~:~-:~-;:;~:;-:;::::~:I
<l( "\~,~:(\ ---------------- mes, de PESOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA ($ 7.140.-) con un

\l \~
\ "¡\ régimen horario de cuarenta (40) horas semanales que será reajustada en la misma
\ '¡
1 ~Jproporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

f:1i)} A'1':'¡' Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales
"",w. hA A /

t//¡/vy
~ ,.-\~"/Iex e- •

"'-'" O'e BU(3(\o;/..•.•..':--....-h
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~,~;,o.~~ ••«~;~;~-~~'S~r;~correspondientes que prevén las leyes vigentes y los aportes al Instituto de Obra

r:..l,/ "'<;o~~~Médico Asistencial (lOMA). Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones

lIt .! ,~~,<r"\~amiliares,en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el

t.i '; \rnes correspondiente, en concepto de asignación adicional. --------------------------------------

1\:> ",: , " :0J ji,~UARTA: El "Contratado" podré hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
':( ,:..,\' .,\ ":,i ,~:;.}------------ modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
'- ...., \.,'~'.., .:...'.' -:i

\<·>:ó;;:.~·:'U::::·':;,,~:.')ción las previsiones contempladas en el artículo 27° punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
~..~.::~.·!~:)O;·H·\·.J./

'.<'~;,;;.J;;" la Ley N° 10430 (T. O. Decreto W 1869/96), LICENCIAS: Las licencias con el

contenido y alcance previsto en la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96), se
:;-:::--~,~'c. \:t. I-J -4. :;~.~ • .

/f::.,"P---<!'-3'~ otorgaran: a) Para descanso anual; b) Por razones de enfermedad o accidente de

f0 .....\-'('\\trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo familiar; f) Pre-examen yf.~C'I' t~:%1f~;( \ ,,,\\ examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos, piel o sangre. HORAS

~;¡;~.q..... '~':<íl N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96), teniéndose en cuenta para la üquidación de las
\\~;~;:\;I'I/~...'.0'" ::'.: '/. I I . I tiC t . SI' I 17
'\ "¡é/>_':::~'" .,'.';'- mismas e va or equiva en e a a a egona a ana .---------------------------------------------.<;.{~Lj]:.;~./

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las j~stifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Florencia TERRERA, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430, T. O. Decreto

~~---·nl ° 1869/96) .----------------------------------------------------------------------------------------------------

.r~, SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

.1.(/';:) t <./¡:;. ----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 (T. O. Decreto N° 1869/96).------
~/. ,~.

\.~a.\
'.lo "\ '\SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

11:r "';"~l)~ \ \~------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

\\ " */1 iento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)
'\ .".
\ \~]~. ..§'1!/1Jy' Rescisión del Contrato. --------------------------------------------------------------------------------------

"Q:' "'~/~oe~~ .
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g},O{lt/u;/a tÚ !!llaMo:} d/<8:f

<~~~~~:::. OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá.r.!-~ ,'" t I ~ I .( '" ,t'"

/;~,~t:~;:.,:,,':,':';;;::~;...-------------ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la
e/ : .. / .:::..\!k,~/ \ '\:\'f1ecisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

t: .:~. f , ' :1:;" . '¡ ¡') l'
,!¡ '-!'i l~,' ~0 ;~\' alguna, Dejase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

11,¡;\j¡ ·;P,.~i,~);;1.15) d ias, su voluntad de rescindir el com promiso contractual contra ido. -----------------

'(,\i~\~ >;,/ .",?f Pi~OVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-~\i:'. ..~~\. !:¡~~t- .:..' f¡
\;~Ó>«:~;;[-¡;,,;.lV,-~~~/)--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

~ #~ ••• ~ ••••••••• ,v/'

~~~ servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

Categoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente,-----------------------------------------

~~ DECIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para(f'f(:.?' N ,<j'i";.
::;?J ~~~\ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,1, ¡t;(:;" \\ cuando se comprobare administrativam~nte " existencia de graves irregularidades

¡(.J, ~¡~ ;,~\ ) .., )',que hubiesen posibilitado la obtención Indebida de ventajas por parte del
\ ~ o ~,\\... ,.•'f. ¡;¡ I

~

~ ~~~~ -:/;' ¿;.' ji cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que
(') C"r? ') } ¡

-Q ~ •• CI:¡Ú'j 'f
~.i::~íl <;)~~~~J~'I¡afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

~~~"JjJ
~~~/ contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministració n Pública. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se 50-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

fí~~:>~\iOSOS Administrativ~s de la ciudad de La Pla.ta, con expresa renuncia a ""?"
(f, .. ~-9tro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

\', ,
\c~rSignadOS, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

!tr }j~~iCiales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

~ -o I~f--------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

'0,% ",f;;./jemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en ¡I' lugar y fec7}mencionados.----
Q' ,
~o' 0"% Ie ~ . I

//¡b I I
~,~ B RTO PEREZ
INI' T~gJEFA:~A DE

GABINETEDE MIN? IROS
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[ljo('¿Rc¿á dé g¡;a~/l-o;! JCi:/<tJ;! CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS,

",,-,"'v ----------------En la ciudad de La Plata a los 29 días del mes de Diciembre de 2011 entre.#~-:';-':~~ ' I

,¡f~("}.-'" :::~:;J~~\.\el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

¡,(.~,r: "\\',~;~domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Miguel Armando SANTILLÁN
1:-, , C\ ,'\,

f{g: I.~\~~:A(,¡,y(~?\'.r'\{DNI W 5,~52,294 - Clas,e 1943), de nacionalidad argentina, "" domicili~ en el Barrio

I( , \;il 'lli.r -;:;,~~}\:,::~8de Abril, Torre 3, PISO 5 Departamento "B" de la localidad y partido de Azul,

~~t.\t \::""(;'~;/~,:".~rovincia de Buenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-

~~\~~ .• ,,/:'/A~;leferendum" del señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el sigui,ente

·~~~/->",::-~.:E::;;<~~,~/iContrato de Locación de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo
·"Ü~.'or'¡¡::'~'/

~~ 111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las

siguientes cláusulas:

<o~RN .•1.~ PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: Coordinar

(:)0 "'~~ grupos de trabajo que elaboren y desarrollen proyectos para optimizar y sistematizar los
\ \~
\ ~ informes sobre los avances de los programas de reforma política, debiendo impulsar

J.:?)) asimismo las acciones que posibiliten la adecuada aplicación de tales proyectos; tareas

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CINCO MIL ($5.000.-) con un régimen horario de cuarenta

/) (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción en que se

í/ll produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública Provincial,
~'R7Z~o O efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra Médico

'A'/.

'", Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al pago de

asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

Complementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------

Mi
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[lJ,o{'úzcia tÚ !!llatJ/to:J d/<tJ:I

.&-':;--;:'~~~CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

/.;\.\;'-_.~_:'¿:r1~2\\-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
)'", -, '"\.\é:;.:,~'/ \·1~n las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

~/·1:h. .;,i~~;\, (!.'. 2j\\Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las
, (; 0.'/'!~\} '.; \~I ¡:. ~);;;~:f}:".i~ ~:.\ lic~ncias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
\ T"I \; ~ 'F:-:,· e ,:I .,;~
\f':: "\" .. 't :,/,; '.;/ Decreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de
\ \". • 'o C) I . !}

\\~;:i\~<-S)/Ni' .:}J/f~~~fermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo
\\0 \:--. .'¡' I :..../1
~!~v.~~.~~:.s:<..:.;familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,t~,<:J?~ \) ..../

~:--...-:::~~~~/ iel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96,

~.~:~-rA.>...~, teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

~
fr~o'V",.-"".!;i-, \ Categoría Salarial 17.--------------------------------------------------------------------

l. {"i?:~\ \.\ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-
f~ ~,,\ . -.I~\\ \~l~;~';"{' / "¡tJ ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

~~\'~' .Je· /l.~ll>facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a
~\ ". ,.,

~~1'2~!,::~~~.:.:~·,,'prescindir de los servicios de Miguel Armando SANTILLAN, notificándolo
~':!.s.~ "

.' fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W

10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96).-----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

~ R '0._'-, Res cisión del co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------s ú-"'.
0; "< ..-, ":-.
. ~:. CTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

\

- ---------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

d, cisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnizaciónr-; :'\.;¡i ~\ •.

-o ;~2~'*" '~' guna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

0L.. ./Z~j15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
-:'c}' /\'~mA/

~ (fe fYIJ'!,({j/;:/ IVl=-:---:
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/(¿'~~~~¿~G~~NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
;i/:;}' /' ~ "l~', -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión dess> A .~..,

Pif L "'i;¡,~: servicio~ a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

"

!8 ~. ,;~~,:.;.,\;\ ,~.~categorla Salarial 17, de acuerdo al escalafon vlgente,-----------------------------------------
\ ' "1'. ~ , .--, .--."
\';f:'Ú- \:.;,:' ,~g. ~;,!:.,i\DÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

~~_\:~~~ . k~!{/J------~-----poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

~~;:~1lE,~'~~~j" cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
~".~' ,,~- <:) ',~

""-~ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.----------------- --------------------------------------------------------------- --------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministració n P ú bl ica. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

~m lares de un [smo tenor y a un solo efecto en e7,IU ar y fecha mencionados.----/ /¡
1f/U~1$ I 1/

~ vL-LEG k- lr Ll ~ /~~\ " /
/li ALIs~~EI¡,MI TRO DE JEFATUR DE1/ G BINETE DE MINIST OS
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~of1incia c/e !$aM03 Jlf::-'i!J4 CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS¡. ¡

¿.!.~)'t.:»:.~

';'p;'~;;-C,{jf~~~.....----------------En la ciudad de La Plata a los 29 días del mes de Diciembre de 2011 entrei~~~:·A'\),¿~el señor Ministro de Jefatura de Gab;nete de Ministros, en adelante "el contratant~", con
1'.::'7 ! \ I.~\f!:~~'l ' , u:\ \. 'Yiomicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Jaquelina Vanesa PAEZ (DNI
,. ~- ¡: .¡,., l"-~" e: J~\.., \~\~~:t::'::~~:~;.\1\ ~ir26.311.087 - Clase 1978), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle

\\:;;ú \:' ~;;'/.:~ ',' ~~J;~rbucion N° 261 partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el

~~:j~\\.',..,.f1'ji!Pntratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de la Provincia
.'. ,l \ -v, .:. l'
\X::~,~·~?,;.¡l.li:.~~;;'(T' e Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con" '"'' </

.:c':~~~-ill:~'/las prescripciones del artículo 111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto

N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

¡f{:~~
~'Q,<:" -,~./:~ PRIMERA:
'.0 '~~.J.\\\'. '\·1. \

- ..'", \ \ -------------- cretaria de Reforma Política, las siguientes tareas: coordinar la formación de

~\j:\~.:t,;.'}~..!.;gestionar y evaluar proyectos de cooperacion y desarrollo local en municipios del

\....:ll~>. ...!;,.:}~/ interior bonaerense. Dicha coordinación se llevara a cabo mediante la organización de
';'.;I;";·.~~I/I:,,;;,I:;/; ~'2J',,/'."h,"-·..·tc.••r,.:P'

".J:!~

El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subsg

talleres de capacitación para el análisis multidisciplinar de la realidad política, social,

económica, ambiental y cultural en la que desempeñan su labor los agentes de

desarrollo, creando redes sociales e interinstitucionales que preparen mecanismos

efectivos para establecer un dialogo entre los actores políticos, sociales y los partidos

políticos locales; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser

cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150 de la Ley N° 10430, T.O.

Decreto nO1869/96). ------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

cl}:;f. RO 00.-,~,~TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del
~ ~

1\----------------mes, de PESOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA ($ 7.140.-) con un

é~Z~>'f¡égimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

~~~~..;~ .' i~roporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

.;t"" . ·í ministración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

~~~ortes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes.

Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de

~ ignaci ón adicio nal.------------------------------------------------------------------------------------------
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;f::rr1¡?;'~~".CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
~f"·· '..~ <. ':.:' ."'''';:,

f..:;.<''j-/'-- ....<.(~!"\\-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
!J .".' -r. \~

l:.::·: ,-{~~~tónlas previsiones contempladas en el artículo Z]" punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
~f _;.-~~. r- \ rJ) \ i¡¡--"¡ /ir:~¿:,Y:.\ 1,\\ Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

tl,.-:.:.,,:~~,~~~:.<~'~¡I:'~¡I'!5~nCias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
~,.,.'. ." ·U
¡~\s:,:;'. .' I~;jPf~creto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de
'1\. ;:~,. '.!,; I :.:.::!!
'\:';~'\" .rt: .../~.i ~~hfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

't~ ••.•~ ,' ••• :.f; r¡; ." ~~.' ' I/.f

\;i;:;>:,::,:,;~·:~;~~_<:;r'tamiliar;f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
!,~.:.~.~.~t,.:":'~;;,J

'=".r'-- piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en
.,r::~-.!.~;\':::.....~

-1:-¡;:;:-~~f::;>'. el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,Ir~.........:~\~::::~:eS:I:ri:~~;t~__~~~~_~~_~i~~_~~~~~_~_~_~~:_~:~~~_~__~~_:I:_~~~:~~~~:~~_:_~~
[<';0.1:· . '1 ·\1
~ \~; ". .~! ii QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

\~i?~,;, ,!!:;,:(l,/ ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

'v~f:~rj:~iI;:'';:)}"J facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a
'--" ••••• OJO

prescindir de los servicios de Jaquelina Vanesa PAEZ, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

'O~RO o~" Rescisión del contrato. --------------------------------------------------------------------------------------
1,& B··
:-:<.1. .",

~ :f\\OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
''.
1 ------------ ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

~~~tI:;~ión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

"% Q;C/jihlgUn~.Déjase establecido "" .el contratado. deberá formular con, preaviso de quince

t..¿ ~:~~ (15) dlas, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraldo.----------------------
"0 "" 'Al

~ (fe E!\}6"C / V\(
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e,

/@.:;"'6.;¡~,>: NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
1." ", t- , -- ,';. ~.,'.I:!.

l/V//" ',.\rS~-------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de
~:. '\ "7 ,"\

!j~-.1." \::~.~rvicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
{It f~' !\ ;l~ '-:;j. _ -.\ -» \:11
l' I \- {.;",' .,¡" (\ 0Aat 'S I . I 17 d d I I f' .i! 1;;; ~1/'i;¡~,~~;f':\ -\1 eqona a aria ,e acuer o a esca a on vlgente.-----------------------------------------

t\f6 I!~i:';'.~~~·>:i~~j:D~CIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

X~.;~L\,:;\'~,'; '~W/;f)---------poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,
t~'..::..\:.',;.), ..:'j '':;-''1 ~~\~!~~~'~~~.:~~>:~.i~éuando se comprobare administrativamente la existencia de graves lrreqularidades

'::;;::¡r~?J::~~.>-7que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
~~; ...

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

, contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

condena penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

•• ,'. I j.¡ -~ ~:', .. -;

..,
. -:.1

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministració n Pública .-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

é!T:=:-;:,·.,)UdiCiales o extrajudiciales que se practiquen, ------------------------------------------------------

~0"":'-- J~~:.;.";;7--------------Enprueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

~~j~~ plares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
-~',

l~i:1
~~-¿::/;\:>
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t'~~':':!:~
¿~;.¿8U i;;'~

p,~'v .__----,··'10' ----------------En la ciudad de La Plata, a los 29 días del mes de Diciembre de 2011, entre!/,~:/"/ .... " \P~~~/. ·i'~~..\ el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con
il c I ' (",I¡i!!~ ,~;0';c, ,,;\ ..\ domiciliolegal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Carlos Andrés MOLlNA(DNI
ti \?1 ''';i;::;>:~::\;; '('.\ .~:\. o 12.170.627 - Clase 1956), de nacionalidad argentina, con dornlcllio en la calle 34 W

\\i~~\~t'\{'o, <"': \ ~':,;n221de la ciudad de Miramar, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el contratado",
\\~ \',(-1' . '1
\'li.t \~~\ 'j' . ¡ ;:.'j!¡

~
\9~\~~.' ~L.t°'!/convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de la Provincia de Buenos
~o. \::". <:)... -/i
Y/f:_ '~2i\Jt.~<:<":.,;íAires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con las

~:)I' •.-.- .;~·V.•·.

,,,~g~~.:.::/ prescripciones del artículo 1110 de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto W
~~,'!.~

~

~~~-~.~.:!:~a\ 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:
(:) ,1- \.. \

,r}!. \ \t PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito del Consejo
Jf'O~ '. \ \~

~ o ~~;''°3 , ,) ,".) --------------- provincial de la mujer, las siguientes tareas: Desarrollar la coordinación

\ \~, ~:', -,- '; :{/~' general de las relaciones interzonales del Consejo Provincial de las Mujeres, creando
\ ~(~ '''''C/; I\~!~i;:\!k',,!C\:,:~:~~7convenios zonales con organismos públicos o privados, nacionales o internacionales,

"~-1&:0'~;;;-' referentes a temas de la mujer, propendiendo a la incorporación de aquellos sectores

interesados en la temática, los que deberán implementar los programas elaborados

para el cumplimiento de dichas funciones; tareas que por su complejidad y/o

especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150

de la Ley N° 10430, T. O. Decreto nO1869/96). ------------------------------------------------------"

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA ($ 7.140.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

'. ~portes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes.

~

~t";::.fimismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

~ ~~, ' :,t~~::~~nd::~~~:~-~~~:~~~~~~::::~~~--~:-~-::~:~:~~:~:~~~~~~::_~:~_:~~~_~_e
L. ..~,I.'J

~...,. t:.~.~/
,\.:1"..... t.:)/,Ji

~ ~t C'Q no •.•••f":J ••.
~)~~/
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Af~~~~~CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

l!..?~ ~~~ -------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

i'l¿; {/ ... \·~:~\..ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 deNQ ,,,,;;,"r.,. ., \ :~\\\
I Iff )i:'l,:=~A f:\ \1a Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

\~;.,In '~1-:" ',:,:~'t; 1 ~FilJicenciascon el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

~~~.\~:.~~~'t:. ,;JI ii:J¡becreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

~¿"f."Y~~r.,_,/t'I.:~!!enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo
\\"' .o ~~/ ( "/1
~.,Tí;'SONi>:-.~~~f familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

"~.,;;;'

piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en¿tf{!fF.;~:;'"
/0..,')"':.:" '\, el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96,

,.'1 ! \ '~ teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

[:,(~,i~, "~:~e;~:_at~;~~~~~~:;~::~~::i:;:E:~~-(~;-~:~~~:~~~~::~;~:~~~--:-~:::~::~~-::~~:~o,
'«'<~'L.~:t:',? facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Carlos Andrés MOLlNA, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96).------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

, ecreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

V --------------nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

.'R n~ Rescisión del contrato, --------------------------------------------------------------------------------------(::}'::J ' -"<' . .\.,".,',\
,~~>'OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

----------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

cisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

-o Iguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince
ó .
L-. ~??0 (15) días su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------~ "', ,0.' ,

Q) O'e BUEl.;(l "" íV'\,I
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/.,r;::'.~::."!:."~~~ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
¿.;r;.:r;. B ~j ~~~:

1/,'.<- ~/-~,'.,!:./\--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

I.~~?:.:'! <, ~:~~~ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
tl:~ J \ ~,\\
liff 11i .t:)P';~:\ \,\ "~ategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------
,1 ,,,; ·r'e, "f',,:,,', • \ h
'\c~ m ~{,t"C ~;¡ ,~?~CIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
In, I,-~ __"., ' "e

~\~) \~~~ ' "'~-" i:: i ; ~+---------poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,

~{tS~{.,../~'~¿í:tuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
',\ ;.o'¡!- ~~~1 Gc.t;r/ . ".>l
~~~t¡,;;):'~r-:<:»,;, que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

~~ .• t''''.,,.J\, ",\.' .;;'
~' ..9

,.--' cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

condena penal. ----------------------------------------------------------------------------------------------

11_-"

.'\~I~
:~.~.

"',"""~'i',-:' .Ó':/

:. "

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministració n Públiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------ meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

,-~. judiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------
.#'~~::;-::)'-.~A, 0~-;''-·'-.:: (-¿~~',:~...------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

1/.:/' '-.:-\;,r'<l ~'J' -~ [emplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----

t l~ft,)l /1;'j'.:( ~.:,-~-v'.i;J /
~~-~~~1 I

'h,--.", ~~~?11!¡~

ULJ fl,v '/
L c. ALBERTOPEJ,z

I MINISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS
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6ifU~),,,,, ----------------En la ciudad de La Plata, a los 29 día del mes de Diciembre de 2011 entre"I('''f'- .,...-- ,~··f(;;\~ )l;'~~~.~~el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

f¡'¿~'{'ifl.:r_ ~~;~domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Yanina GALAZ (DNI W

11 ff {¡l;~~;~;\\r3.471.992 - Clase 1988), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Matheu

~f.\\~f.~¡.\~::t,~¡:~~)~o163 de la localidad y partido de Bolívar, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el

~~ '~~,' '!"t¡/[~?#contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de la Provincia

~l '}1:X~qD'29:<:Ci..,.•••/ de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con~i-' .::.'<,/
~~!Jl;.\-5?A las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -Texto Ordenado según Decreto

l¡l/:~L=:'::I:,,< ';.. W 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

/~"::7 -, -: PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subsg
¡,'; ,',. \ ¡

t./ { /,,' "~ \ ',,\ -------------- cretaria de Reforma Política, las siguientes tareas: apoyo en la formación de

t)\'!.:~(;, ::~>~-~.\,:': ;!: especialistas en Cooperación al desarrollo de políticas distritales, capaces de diseñar,

\\:,.:{: -Ó, ¡. /: ,"..gestionar y evaluar proyectos de cooperación y desarrollo local en municipios del

, " ~ . . interior bonaerense; dichas tareas se llevaran a cabo mediante la organización de

talleres de capacitación para el análisis multidisciplinar de la realidad política, social,

económica, ambiental y cultural en la que desempeñan su labor los agentes de

desarrollo; creando redes sociales e interinstitucionales que preparen mecanismos

efectivos para establecer un dialogo entre los actores políticos, sociales y los partidos

políticos locales; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser

cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150 de la Ley W 10430, T.O.

Decreto nO1869/96). ------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

b~ff~~(}'~----------------mes de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO~cy ..·~---t,~::~~ '¡;;,Y "\~{,($2.544.-) con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será

¡I ' eajustada en la misma proporción en que se produzcan aumentos salariales para el

1f.):J- ersonal de la Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos

revisionales y los aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén

las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en

/.~ __ caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes
.......::::=~

Mespondiente, en concepto de asignación adicional.---------------------------------------------
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CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

,-' ~. ción las previsiones contempladas en el artículo 2r punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
• 't'\

,>' ,'\\Ia Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las
"_\i~

, I :J _\~icencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
~\r.; i,'::! " .':;-- i~~\\~t\~\ --;, ,:~'í·~-:-iFecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

\\\; \.~~ ;..-/ ;'( 'í! enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

~Z~~~5:-~:~';:~::~~~./familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
.~.y'('..~t,::-\ '-'0--'/

~-':~::,;.;/ piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en
.•.......::.::7J-·-· •.

I@';'Y:"·~~~", el artículo 26° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,
10/ ,1/'\{1li'7'\, \\\~~,~:~:::~:eS:I:ri:~~~t~ __:~:_~__" __~i:~_i~~_~~~_~__~_~_-~::--=~~:~-~--~~--~:~~~--~~~~~:I-~:~~--:-~~

t-;l,,;;",~ q
.J-, ,\;'-~J ''''''1 1.1,1.

ar:: ~ )~~1~~.~¡;;/[t' ::'1 .... -}
\ \0 <'ó;-, 'i,I!' ,::;f I,!

"

J'r~ ..-~.~!;,!,.-.~,!
\ "f'\'c,!.- ';-'/_"J'i/
It.\ '?,' .....-s. . ",'.f~-/I

~z;-.",~:-;, -,"> I',"J¡

~

·1-:r· '. "'Ir", -."".,-,,'/
'. -l.i~-- .".!'''",.:

;";''j {):-:"2\.-''i;:'¿Y''..~~

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Yanina GALAZ, notificándolo fehacientemente mediante

telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto N° 1869/96). -----------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96, --------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y c)

.~.~ Rescisión del contrato.--------------------------------------------------------------------------------------
"'siRO o: ',-
!~~CTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

¡,----------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y lat~~:J'\,l~cisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización'L~~~r~Iguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

. //,/15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
). Á'<:;i,¡.J1 /\ /~gu?~_vy
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.
,é<,',~rt,1~,·:,~~,;?",::.,~",.,NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

~-!'-:;, -: - -, ,,:, -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión det..: / ',''.\
!:\~'/ \ -~:,\servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
u......i . ·\ ..•f~fr~(1 /~,:::;~.'\(\ \.;;)\rategOría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------

\1 ~ HJ, ~~.:: ~<~lrl ti I~ÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

\Ti\:~, ""Ar" ./:/ ¿f/t----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

\¿~'í~t'~~sf/,~'t¡cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
'\ "", ","1 [)-(:"/ \) ¡f\~i21~~ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

condena penal. ----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministración PÚblica. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------ meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

--. consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones--- -~ ..•.

le- ~ ';-"jydiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

.'--~~--------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)
"

~jel' plares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----M;!--.~~ )
:,:'t-=b\L.At jJ~,tJ

!Íf(jj~ERTO PERE4
//MIN STRO DE JEFATURA [jE

/ GA"NETE DE MINISTRDS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

...;;-"!;';:::~?'~~" ----------------En la ciudad de La Plata a los 28 días del mes de Diciembre de 2011 entre
L~~r'0~ ¡']i.i.~'.' J I,,1,., \J /.--1;~f~>//-'-'- ·C~:);,. el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

g{'(" ;¡!:,:, \::~~domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Gabriel FORASTEFANO (DNIir [ ,~f~}.~~\'s."\ \~O 26.846.980, Clase 1978), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 14 nO

'\o [;;\~~\i;~~~~i;Ll :'S \1841 de la localidad y partido de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, en adelante

\\tS; c. :~;:?'-: ,~/b1jel contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de la
\,;~ .• \:.-:'*\ ~; 1.....).1
\~\\~~~, _;#l~:JProvincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de
~!··..t;·i\\'~!Jé.:;\ .::.~.,~~~~;í:":.~-:~'conformidad con las prescripciones del artículo 111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado

'" ' .. -- según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar tareas de coordinar un estudio

sobre el origen y el concepto de los derechos sociales y políticos con el fin de analizar el

sistema de los partidos políticos y su incidencia en los valores, ideologías, realidad

política, ideas y hechos políticos sobresalientes de la historia argentina, teniendo como

objeto final proveer y dotar de herramientas al desempeño y actuación de la

Subsecretaría de Reforma Política. Dicha coordinación contara con la organización de

distintos documentos como resultado del mencionado estudio, tareas que por su

complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta

permanente (Art. 115° de la Ley N° 10430, T.O. Decreto nO1869/96).--------------------------

\

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el 31

-------------- de Diciembre de 2012, inclusive. ----------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS SIETE MIL CIENTO CURENTA ($ 7.140.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes.

Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de

as ignació n ad icio nal.------------------------------------------------ _
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~.,:r:::."....~.•", CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
f/~ o;' ~:,' ).~"','~;o")ir..... .. t,¡,I/d~"......---.--:'>;-\.. ------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-/J'/',.;. '.,.~;~:~~\ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

Wl. (~~~/~~~l\\", \)la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

\ L~ \ ~~\.;.' ..-'/~:jio ~) >~licencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

\~1~:,\:~\,- :Jf~~' f.~rH,/pecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

\~:.>(~~ 'iJ':'/ .:~Yi/enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

~i~~~:;;~;/o~~>r familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
~'" 1;)Oi\!~o"../

"--'.:~,..' piel o sanqre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

y__0-r:i:to~.. el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

~~ teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a laf[ 1/0.h. \ \ Categorla Salarial 17.----------------------------------------------------------------------

,¡~*o <t,(~~,\~\j-::o¡-¡\QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con

~

=ti ll;iio:O¡.o ~ I '1
\,0 ""'0 t<7 C'I J, .. .. o .•

~-<'.S¿I .~:o"" ,P/J:j/í ------------ tratante, de mas de TRES (3) días continuos en el penado del contrato,

~Z~"$.?~?!:!L!..,.:(~i~tlfacultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

'~1~)~~,;,:prescindir de los servicios de Gabriel FORASTEFANO, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96)0------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96 o-------------- --------------~-----------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescis ión de I contrato o--------------------------------------------------------------------------------------

,I<~~"'"
/'.o'Pr) ..•.~

.ó'o:. " ':"-,,:'¡o':';>;
/./,(, "'.' o',

l-l!° •• .o.'
r ", «, v - ~1"'/, \:.> '

1, I ;~' "1I*l;';'\':~~\ Igunao Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quinceL~ '~"'~o.' , j (15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
~o ()íJ A1"\o~, /~J/I

o\?{., -/.('~\i,;/

,'~~{;o>}¿~~~f.(.?

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización
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/,;~fI:~.;~;~>:..NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

l'~;~~/,-,-<,..(;}\ --------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

I
,(~i';/'.;~:."'.~;-~\servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

1"'- ig: "{ :;:¡?~.-.'" (i~'_",.. \\Categoría Salarial 17 de acuerdo al escalafón vigente. -----------------------------------------I ¡~~~r'::;ift:~;:~:~;\ 4 \~ ,

~~~W~)-":'~,~5't~Jj ~~!IDÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

\~~!.~~'.,/VlW ------------poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,

~9l- "(~;l·"o('3(/ ,'>.-/J cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades~.;)-~ ~/ *'< '/j

-:~!Sl;ÑP,\...~; que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
~~ ..•"~_ r.-tl ,.(j·r··~·, cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

~

<o '-' ----.:.:- .: "'~
10 "'~¡"

¡C:./ l'!'; '\\ \\ afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que elr ;:f\i!i.;~J.. \ \\ contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

·)*t~ ~.';Z~.~;::)~. ;=f r;flJ maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de
~\ \',n ,y.'.' C.I 1,~ -<;\01T .;y.." 5'~r:J' condena penal. ----------------------------------------------------------------------------------------------

~·.t\···-- c.i"-I ••

\>!:~i%21~~rj/UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministraci ón PÚbliea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

¿-;.:.~'::::::.::_.:::-----------------Enprueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)
I'r..\ o"",\'
'::;~(.>'~- "")~)~plares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----r: /V'f,',r I ",", \ '-¡

:¿~~[~J'f}
~. .~(Q) I

?Q' /"(--X~ . --------; "'/ ..?:ü Bu<;\~~.•.,~._,----~- /
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gJO~~RÚatÚ !J1Ja8/to:J d)<e.j CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
"

.•tr:¡.-'n~~~;:O~
g'Í:'", \ .:::..-~:':;o¡o,;,~. ----------------En la ciudad de La Plata a los 13 días del mes de Diciembre de 2011 entre

ltf~"o/ "<"~¿\el señor Ministro de Jefatura de Gab'inete de Ministros, en adelante "el contratant~", con

!Nfl~ ,:\>~\~omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Laura Maira BONO (D,N,!. n°

110 I~",',,,o, ~~l::~3.281.265 - Clase 1973), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 530 nO

~:;;\'~ ';,'",6' ::¡ ;'~26 de la localidad de Tolosa, partido de La Plata - Provincia de Buenos Aires, en

~~1. ,",j,~~)¡Madelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de

~~j<~~_~;J;'<:,~/la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios de
'"rr'sO~!¡;'\'-'''/

~/: conformidad con las prescripciones del artículo 111° de Ley N° 10430- Texto Ordenado

; r: según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:
"".' I ,¡,

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a la realización de las siguientes tareas:

-------------- Coordinar, supervisar y verificar la elaboración de un diagnóstico institucional

del Registro Civil de la Provincia de Buenos Aires y sus oficinas seccionales,

determinando y relevando la permanente implementación de un plan de actividades

que, en su conjunto, propendan al cambio de imagen del Registro Civil, tareas que por

su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta

permanente (Art. 115° de la Ley N° 10.430, T.O. Decreto N° 1869/96).------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el 31

---------------- de Diciembre de 2012 inclusive '----------------------------------------------------------

TERCERA: EI"Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 6.200.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

Provincial, efectuándose los descuentos previsionales correspondientes que prevén las

leyes vigentes y los aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA). Asimismo

, . tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro
r;'--;:·,"~~ ..1G:;J.'~·" ,q~~e~ SU~~dO ~~ual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de

[ <,: '9nacion adicional"----------------------------------------------------------------------

r~ .
~
..:;. ,~?~

'/0.' c.,'X ,
.~ ()':> /.

~e Rli1{'i ,/./,,~.::.-.. _.;: ..•.~
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or.f..~~~s!i:~..~.::~.:>,~, CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

¡':},l' / . -:c, "0 ------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
¡,,~ I \. '-' ''¡tc/ / '/\ ción las previsiones contempladas en el artículo 27° punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

l¡D: I t'l;. .•. '.;;., \T:' IN /f/~~~{.:!t \'\ \~,IaLey N° 10430 (T. O. Decreto W 1869/96), LICENCIAS: Las licencias con el

\t:'~\0 'hP,o,:;} lJ ¡\lfontenido y alcance previsto en la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96), se

~~ \;~_ • /': 7 ,!H/ ::?/Jotorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de enfermedad o accidente de

~¿. \$;;" .~'i'y¿?~Jjtrabajo; c) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo familiar; f) Pre-examen y'.'-J ··:s-:, ..- \'t- /' ''':'}
\.~'t~:.t1:.<':}f/.'· examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos, piel o sangre. HORAS

~<.!..L·ON~\....../
~~ EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en el artículo 26° de la Ley

A~~~::-. N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96), teniéndose en cuenta para la liquidación de las
'(T' -.1"\\/ ,,\ \~ mismas el valor equivalente a la Categoría Salarial 17.---------------------------------------------

( It~~;\. \ "\

' '\ ~;~ii~,t,,\ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-\* '" J,,,,,':$v "'"'! li\ ~ ';~:~~'tl t.'l ------------tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

~~~<';'I ,.:..;.{~~:0/facult~rá.n al contratante ~ ~escontar los hab~res correspond~~n~es, como aSí. también a
~",- :';>:/ prescindir de los servrcios de Laura Maira BONO, notiflcándolo fehacienternente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10.430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10.430 - Texto Ordenado según

Decreto N° 1869/96. ------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisió n del Co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

~:------------ ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

t~;~cisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización
;-- -
11 nao Dejase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
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$(){j¿RÚa c/e !J1Ja8/to,j d)<8:j
~::::::~."'!'!:'::::,~.

....-::,,;,::,\:.'¿, fj:/:~,}::~,-..NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
s- r -, ,,?-- -"- .••. , ..•.

l~?>/ ~"'\~;,\--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de
fr.--:: / .... ~ ?--:~íf Ifj '~;f~"";\ ~:\~,\,~~rvicio~a cum:lir fuera del lugar habitual ~e ~restación de tareas equiparados a la

(
I~~,?l~j(~.)/';',:\ 9rtegorla Salarial 17, de acuerdo al escalafon vlgente.-----------------------------------------

CJ \;,n ,'1'- 'i'" ,'"c' ,'fl"

~ \'<;; ~>~';"" ;~;'/SpECIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

~0:'\~'~),',1 .Jy/fJJ---------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,

\t,.;~7;:~~.}</<Ji:lcuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
~~0 , v",;¡
''';'~~~/ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

,(:1..~i:Ss-~~:/~~·~\,.cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que
"1. }J . \'..,

I.r:.::/ '<' ' . ( afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

( ;,,::(', '\ \ ,'\yontrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra
'1r\ ~ ?t:\:..~;4.~j.:i ;r-naquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

0111J;~.t;0;,'.;:::::~:n:I-~:~~;;~~:::.--~~~:;~--~~-:~~:~:~:~:::::::;-::-:::~~::-::~:
---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministraci ón Públiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

,...:\\0?::~-------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)
0\=) .,' r ··v·,g' ~,,{ares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados,---

f!Í¿i'>, ,\\ /l

~JW¡ J /L :uLERi
// M ISTRO DE JEFATURA DE

/ ABINETE DE MINISTROS

,P'
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;~~~;:..~~:~ ••••1

/S\)';:..:.!y,~.~:~":\..----------------En la ciudad de La Plata, a los 19 días del mes de Diciembre de 2011, entre

/~.'.:~J>/"",((l~~~lel señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratan~e", con

ij'i:: f..~ I?" ,l. ~2' \~~\ omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Fabián Alfredo QUINONES

{!~¡~1,~;~~'»};'~~j'J DNI W 21.030.923 - Clase 1969), de nacionalidad argentina, con domicilio en la .calle

\\'~';\ \,'::; ':,.',,-, '.,Y (:~ B;!" venida Fernandez N° 150, de la localidad y partido de Lomas de Zamora, Provincia de
\\,) " . ~,f1.
\\;Jé> \'5)', !;V l:::'yBuenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del\\S;- \~, ""11~~.:~~t5:_~~JWseñor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación

••••~~~:~~';' de Servicios',de conformidad con las prescripciones del artículo 111° de Ley W 10430-

Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subsg

--------------- cretaria Administrativa, las siguientes tareas: coordinar, supervisar y

verificar la elaboración y desarrollo de estrategias de desarrollo institucional a nivel de

los Municipios Bonaerenses, incluyendo el seguimiento de las tareas correspondientes

a su posterior implementación y permanente contralor; tareas que por su complejidad

y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art.

115° de la Ley N° 10430, T. O. Decreto n° 1869/96), -------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Dicie mbre de 2012 incIusive.------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS ($4,300.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra

~ Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes, Asimismo tendrá derecho al:[-.\ oc'~
o ';:~~,~o de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

"••.',~,'.:., d~Plementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------

(f,f:C¡
\~~.'~~:~t~

L:oJ'·
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,.11-~";;.r;i}~··:.:-';. CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
,:~'''''~~':''.' ----~ :'~~::->':-~Jé:}'>/ ....<:~~:'?~~:\-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

#!)'/~~, :.,"~')~~ición las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

/'-,.f~ ¡'f? \, \ \\Ia Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

'\~~.?;\.U. {~'.:,~~ ;~\) .t:\llicencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

rsl \~, ¡f" ,:-:j ,;,;:ij'Decreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de
-5'. \'¡.~ el ,':-I}
\~éj,\~~:?,..-;.({/ ~)~} enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

:-0'~"'¿L'_ -' .v-. ''.1~~):o~;~\-y:" familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,---
piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

,~:::'~'-'::'.
A~!~;:);·~'!l::>~·;.::-"el artículo 260 de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,//.:(.1 -y

.•/ ~/ . ':' '. \. teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

{( J¡':::.'~:,~ \ }i; Categoría Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------

:\~r~:~;¡.C-.. '·?~:~r)QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-
',\ \",:." ,. Ic" /

\~g:,~:..", " / ':~';'-'------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,
~j:. ", f~ ' , ••••••• 1/

o{;f{:f;:;;!: :))" facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a
..........;: - ..;.

prescindir de los servicios de Fabián Alfredo QUIÑONES, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 850
, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 780 y 790 de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del co ntra to .--------------------------------------------------------------------------------------

,J{!iQB~CTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
0" /' "<C~'\-p\ --------ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

e ión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

a. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------



.c:~:~:'::~'"
.fr<;~?~);;·ti!/Z:~:~, NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

(/ r-. :,. /'-"-, -, 'u :.;',/':~:~¡; ,\J.¡:::.\. nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

f¡ii: (z:. J¿1!t ~¡, :0\' j~"~ servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a laf~ ¡~ '~':i>:c\) '~.\ .jCategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente,-----------------------------------------
t? \ ~\ ~;.'. ~.~~.·r~;;~'¡~¡~:U\~,\t, " ,o:} ,%J ;njDÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

:%, \'<::\,,~;I r,-¿!/ ------------ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,
'~:., \..,.~ ,¡.~'i,:-:'-/1~1,~.;:~!~~_:::,~,,:;/ cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

....'r.J ,-f
. '·180i\iP~..~~-.__ .

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

_ consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones
,C,\ RO O

~(F;" ~' di , I trai di , I t'f. ~ ,. \ u_:~:~:_:_:~:naJ~r~:::sd:u:O::;:~~:u:~--;~:~-;~--~~;~:;~~~,-~:-~:~~-:::-;~;
{~~~~ emplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha men ionados,----
H" ....t·~)t· - o;',

...,
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que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal,----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ci ó n PúbIica. -----------------------------------------------------------------------------------

/

I Lic. ALBERTO PEREZ
l/MINISTRO DE JEFATURADEél GABINETE DE MINISTRDS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

----------------En la ciudad de La Plata, a los 14 días del mes de Diciembre de 2011, entre

el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Mario Nicolás FARINA (DNI

W 24.080.285 - Clase 1975), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 18 W

1230, de la localidad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el

contratado", convienen celebrar "ad-referendurn" del señor Gobernador de la Provincia

de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con

las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -Texto Ordenado según Decreto

W 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subsg

--------------- cretaria Administrativa, tareas de coordinación con responsabilidad de

conducción de los distintos programas y actividades que, desde la misma, se

programaran y ejecutaran durante el año 2012, contando con suficiente experiencia y

antecedentes para ello; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser

cumplidas por personal de planta permanente (Art. 115° de la Ley W 10430, T.O.

Decreto nO1869/96). ------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO ($8.425.-)

con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la

misma proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

;-_:::::::-...Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

~0~;~~portes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes.

Q.-: ¡\.:'A.,'simismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

/ \ \\ cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de

s nación adicional.------------------------------------------------------------------------------------------
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CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

ción las previsiones contempladas en el artículo Z]" punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

licencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

Decreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

'e I ':'1;-". \\i\ familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

(~\~.~';':·'~~"'.'·.¡é~,.;.f\piel o. sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las '"?'?" contempladas en
\~ p :.:.\_ . ,-.1.; I~:\Jel artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado segun Decreto W 1869/96,

\7?,}. ~~,' :' ':-. J •• ',';'>:j teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la
~ ~'1" ~/:,;" .-- / ',/ . ,

Q\'~ . ~..~ Categon a Sala na I 17.----------------------------------------------------------------------------------------,\?t/ "\~., .,- c¿:, -- ....,..
,#O~¡,I.-;.~ .•

~ ~"j~~)~~ ..~;:'- .
-.:..~ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Mario Nicolás FARINA, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W 10430 - Texto

Ordenad o seg ún Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Deereto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Res cisión del co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

'C;,"\ ------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la
, ...•..1\,

~-·~\decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización
\1
\~Iguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

*i~15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------

?f'~"<J~7
/'
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DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

<{!:<&S1RO ~~Plares d~ U?O tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.--

lit (/"
I ·1 •
J 'J

)

, '

!
Ir

".~ .... ".
~,

\

.t
I
¡
I
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NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

-------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

Categoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------

DÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

------------ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ci ó n Pública.-----------------------------------------------------------------------------------



#~\-:~~~~}~ ----------------En la ciudad de La Plata, a los 22 días del mes de Diciembre de 2011, entre
1/';, " - -> '- (,' ':.,

~
4':(;·'J/;.'-··Ji~~~el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

l."::':'>'.I •

¡/~}'! . \ ~ domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Saridra Marcela BENGOA

1(" (i~ ,~~ ;~~'.\ '¡~\"'~D.N.1. n" 25.804.688- Clase 1977), de nacionalidad argentina .•con domicilio en " calle

¡~¡¡,"', t~,·;'J' ;11 i'i 2 N° 443, de la localidad y partido de Florencio Varela - Provincia de Buenos AIres, en

\\~; \\"~'. ~.'~'" l~'j l0'::" delante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de
~~,;:' té> ,1--'./ ()
\~~)\::\. A/i ':.~:la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios de
\~'1', ",?,,¡ O\~'d/ '<,¡

"'_~').(;';:-:-;::'J~/, conformidad con las prescripciones del .artículo 1110 de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto
,,'-'vl'Jr-v /.~-_."',~

N° 1869/96) Y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a la realización de las siguientes tareas:

\ -------------- Coordinar, supervisar y verificar la elaboración y desarrollo de estrategias de

fortalecimiento de las redes sociales a nivel de los Municipios Bonaerenses, incluyendo

el seguimiento de las tareas correspondientes a su posterior implementación y

permanente contralor, tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser

cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150 de la Ley 10.430, T.O. Decreto

n? 1869/96). --------- ------ -------- ------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el 31

---------------- de Diciembre de 2012 inclusive.----------------------------------------------------------

. ; '.~.,
" "',.ij~:.;·\-~.\)j'

J

• J.:~..•...•:.-.
~?'
'.' e
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\

TERCERA:' El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA ($ 7.140.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales

correspondientes que prevé n las leyes vigentes y los aportes al Instituto de Obra

. Médico Asistencial (lOMA). Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones
sí~ .. ,

/,0\ q~.'~~familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el,v. /()\\.
-<,'\ dl t d . .. di Ir\1TIes correspon lente, en concep o e asrqnacron a tetona .--------------------------------------

1
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'-' ''-'''i'
, ~ . \;
, ~.(~~J~~~},~ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

~.t .,-,: ~.. J

: CJ ~~<:-i ., -:(. ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,\.A ~ei:fJ¡. ttv~.)facult~rá.n al contratan~e. a descontar los haberes correspondi~~t~s, como así. también a

··..t.¿.)~ov,., ~;/¡./ prescindir de los servicros de Sandra Marcela BENGOA, notiñcándola fehacienternente
,'."Y':I~~C\ ':~~

··~J2§~ ..'> mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430, T. O. Decreto

CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a lar· ..•..,.:.I'~h~

F.<~~¿'f..·L0~~-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
{!,:,,' /"-...... ' \) .

l~:>/ ,·,\U~~~ción las previsiones contempladas en el artículo 27° punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
.' . , -1:l'If~t/.\ j .;;;'~~"(!' \~l\~a Ley N° 10430 (T. O. Decreto N° 1869/96), LICENCIAS: Las licencias con el

M II~~y;~;§~(:I.\¡<\ \~ontenido y alcance previsto en la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96), seti .,~ '"' J, ",'1. "' I l'

\\~,\'~!:,'<J::-: ~} f}}ftorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de enfermedad o accidente de

~~ \:~'\ ¡I, ~:;:Ij¿~krabajO; c) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo familiar; f) Pre-examen y

.f::~)~~::.!i::5f~,;~l.¡ examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos, piel o sangre. HORAS
,,\ ..•.••.•.• ('N

~~~.!:~~J: EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en el artículo 26° de la Ley

N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96), teniéndose en cuenta para la liquidación de las

mismas el valor equivalente a la Categoría Salarial 17.---------------------------------------------

N° 1869/96) .--------------------------~-------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 (T. O. Decreto W 1869/96).------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y c)

Resci si ón de I Cont rato, --------------------------------------------------------------------------------------

.. . OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá--- ..........:;:

~(j\s~--.-<~:~~------------ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

«-; '~~cisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

al'~una. Dejase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince;/
1} ) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
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/!~:t~~~;,,:~">.../~:~:~("'~:-<>.'''>~\NOVENA El "Contratado" percibirá viático ~ movilidad por at~nción de gasto~ .~erso-

!?{~:/', ;, ,; \·:\r------------ nales y traslado que le ocasione el desempeno de una cormsron de

(. {Ki >~r~;-::·.. \~\ ... \fiervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

í _ !¿~ .. ;<., 'f,: .:. \ • Oategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------
1~:;\~; - :-", :. i - 110
'\' 1'"1 --" .).# '. ' .• I

~%'V!:. - ",',:,0 .f.'i /JDECIMA En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
\:Y'"~\''-~ /.:,,/ ::,.'.:1

~:Zt.:\~~1i'~[}~;}¡.tí/------------ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,

·\.~;~iiQ¡~~j~~;·'i/cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
~ • .>I,;.o

que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a pena1,----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉC!MA El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministraci ón Públiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

0\0;~.:,-\-----------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

4!? ".:~c,;~'jrmPlaresde un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
\',

~' '1" I
,'''")'' l

(',' ! /-\" " I

'i..;/ /:, AL~RTO PE~

I MI ISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS
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~ ----------------En la ciudad de La Plata, a los 27 días del mes de Diciembre de 2011, entre

A't.;\)'S 13~~~:'.'>, el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con
1/ '.:~:') " (1J/¡',:: ./ \~ ~ domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Micaela Noelia TIRONI (DNI

R/fE It ~~;i~.',:~\'Í(¡; \ro 26.909.505 - Clase 1978), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 14 W

le W ~~:~.::=:~r:gl.Jt7, Planta Baja Departamento 3 de la localidad y partido de La Plata, Provincia de

\Vil \~ :'/ y: ;;} ~)3uenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del

\"%· ...\t .l'J!!I':~~¡señorGobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación\--;..-....~:..\ e «1.. í{

'~1~~~~~.~:s'~«,·'fI de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -
~SON'\..\)·
~~:6 Texto Ordenado según Decreto W 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Jefatura

-------------- de Gabinete de Asesores del señor Ministro de Jefatura de Gabinete de

Ministros, tareas profesionales con titulo habilitante entre las que se incluyen

asesoramiento legal y técnico referente a la gestión de expedientes y actuaciones

administrativas en la Jefatura de Gabinete de Asesores y en Unidad Ministro como así

también asesoramiento y respuesta de las consultas y/o solicitudes provenientes del

Consejo Directivo y Consejo Ejecutivo de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

(ACUMAR); tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas

por personal de planta permanente (Art. 115° de la Ley N° 10430, T.O. Decreto nO

1869/96). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CINCO MIL ($5.000.-) con un régimen horario de cuarenta

(40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción en que se

produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública Provincial,

Sí'RO (k,.~efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra Médico

····:::A~istencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al pago dev.
". \\
a \gnaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

plementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------
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CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
~rP'~4 d Id

..,-;:;<,::"'i1-;-.~-,_... ------------- mo a i ad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-,,_." <'. '"'" '-., J (-. '."/t{~·~í:=·.<.->~~>~\ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
l/§ í '.::;\la Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las
~!,:)" f ",t!¡lf " 0') \

'¡I-" ::7f ~1'f,~\ '. ': ',cencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
J.. "':'. I " . \ ~le' \~i '7)(':~¿~~l~~p'ecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

\7' \;: . ,' •• c' <: :'.)1'
~~~~~\~~, - ;:~ '. ,'.:/ .:~··:~nfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

..,.•.• '11:' '~:df
~;~,~q~Y~¡;4'familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

~·,t~Ir.::," <:J./ piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en
~~/

- -.., el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

'

R N :¡:(!-~, teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la
r-;<0 ~/'j

0" l>< "• Categoría Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------
/

,QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

-.' ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,
c'

.(;.:,. facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Micaela Noelia TIRONI, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Dec reto 1869/96. ---------------- ---------------------------------------------- --------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescis ión del contrato. --------------------------------------------------------------------------------------

oeT AV A: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

~ ------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

~ cisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

a una. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
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NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

/r~~~~~~E";;>,:~--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

l~~'~/'",,~:<~\servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

k~>l." ;?.1, ,,'..\:>\~Categoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------
~¡ 1':'" ,j; ,)-,-' ;. r' <-ti 1'-;; 'f..' '. '. ,i \\

1\;1, \~), ~~>~"<r: :.l (,):PÉCIMA: En el presente contrato se "" " salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
~~\ñ\.c, ,t>:~. ,~;:.' i,------------ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

~:6"~>J •.• //Jé~~,;fcuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades..,C? '-'-",o "v ..'/:t'~:;~~':<: :'/; que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
....·1 So",,\ \'/J

~~ cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que
/~::;'. '

J,/.:\~>i~J'i,,..,~ afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

l',v.' . contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

ti maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de
jl , {'I ~'-'-~\~' ;~~ ,~;:.-".,i,: condena penal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
l l n·' ~~,}..l
\ \Q, ';;;':1 '.,

'\i~~'\:¡{¡o ~ ~;1 UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-
'\'t;,' ,:)~.N..cv-'''<' /r>. ' ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

~~
Ad ministra ción Pública .-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------~------ meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

~..:._=::::_:_~------------------Enprueba de conformidad con todo lo estipulado se firman dos (2)
~-1r)r}~~ J

~~:s:- "Wlares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----

* tt;'\0 ' \ ,/1
' "'?"í~~$

,1j! / /)
~ I • J

)

iC. ~LBERTO PEREZ
f MINISTRO DE JEFATURA DE

/' GABINETE DE MINISTROS



~;:?;~" ----------------En la ciudad de La Plata a los 19 días del mes de Diciembre de 2011 entre/~'\J'~~di'::'~A;~.... I If~;'}O-.'~.¡, el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

fl~:7/ '~1.' omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Susana Teresa SHANAHAN

Ir; m"",;:" ',';; -(\ (¡i'N.1. n° 11.897.181 - Clase 1955), de nacionalidad argentina, con domicilio en calle

\ls: V~,i~~-,;.·~;:';j~¡ ~~ancia n? 635 de la localidad y partido de Luján - Provincia de Buenos Aires, en

~\~';~.\\ "\;¡:" ;4~!§I}elante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de

~:~<'~~}') ,~~'¡;~~JaProvincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios de
"'"\o.:z... , '~'IJ?:'/;.Q:,..".. "'/1

·\~~~ir.~~~::..'\J;>' conformidad con las prescripciones del artículo 111° de Ley N° 10430 - Texto Ordenado
't,·: ~.., h"·h

~~.;;.. según Decreto n° 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EI"Contratado" se compromete a la realización de las siguientes tareas:

-------------- Coordinar el programa de Reingeniería y Cambio de Imagen del Ministerio

de Jefatura de Gabinete de Ministros como su responsable, monitoreando

permanentemente el desarrollo del mismo e impulsando, en su caso, las

modificaciones pertinentes, tareas que por su complejidad y/o especialización no

podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 115° de la Ley N°

10430, T.O, Decreto nO1869/96). -----------------------------------------------------------------------
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gj,()(1~/u;úz tÚ !J1JUM():} ~'t!i:l CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS,

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el 31

---------------- de Diciembre de 2012 inclusive. ----------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO

$4.345.-) con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será

ajustada en la misma proporción en que se produzcan aumentos salariales para el
" :,;

ersonal de la Administración. Pública Provincial, efectuándose los descuentos

previsionales y los aportes al. Instituto de Obra Médico' Asistencial (lOMA) que prevén
, . ;;' .

las leyes vigentes. Asimismo tendrá 'derecho al pago de asiqnacíones familiares, en

~ caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes

a~:;\~~·di t t d . .. d" I .. «!. ":.r orrespon len e, en concep o e aSlgnaclon a IClona .---------------------------------------------, ....",
,
t
j



-
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/:j(¡:;¡7;.~..... CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
1/''''''' ~~~o"",,-~í/"';':·!! "ú.;~.-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-1BL "':\ ~:~~\ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

f¡ I~/'!'":;;' (tt\ 1~a Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las
'¡g \'~. ~.I ,i;.-'r/~ ~¡2~Jicencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
\'r- \~ -_,.J.,.: 1).;' ::.~:"

~:~~1., :" ~c;:1¿-:JlDecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

\~'~~~1D#',°1enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

''i..~~¡~$.familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
~ J

piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categorí a Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Susana Teresa SHANAHAN, notificándola

fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N°

10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96).----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisi ón del Co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------

~~ OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
.C.I"O ,.-.,~'\.

G''''---~'<'-¡:'\ ------------_ ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la
\ ..-:-~\\

."':~: "y"Wecisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

(~~,~J\~~llguna. Dejase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

~~4i}'é9)"".! 5) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
~ .~ "1
;~'~ /!

L /c~¡¡
"" /.<,'./11-/.. ~.J'/

C)<? r" ~~
O'e BU81.'~/,:r
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..<;>!'r~(~:-'":~~\"NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

i;';~;:.>.....--·'·~~~¿i~\--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

h~'/ \':\~Xervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

¡¡Q !~ \.,.~i\',.)*ategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente. -----------------------------------------

1
' l...\, ....."1 \1

:\~m:) \;~ .~.:\ ;: ,:;¡·~:¡·fn,dECIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
11_ \ •..~. ;,~ • r ¡ :

~!: ·v.i,. ~';,:"."->J:~#---------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96

~~~(~Q,:.:~«%uando se comprobare administrativa mente la existencia de graves irregUlaridade~
\r.~j~~/~(.,.:.! ..f

.~~~ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.------------------------------------------------------------------ ----------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ción Públiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se .firrnan dos (2)
~S\ROO~ " I .

«~(3 \(" \.eJemplares de un mismo tenor ya un solo efecto en ellug y fecha=:
\¿A),/ '
',I'~Y

Ii{~~::- j l!
.,\1- , - i.: J j
'1;i;:;~,/ • ':!14~

/.»
.. q~.,~/

L' . ALBERTO PE
NISTRO DE JEFATU DE

GABINETE DE MINISTROS



---- ------

1488
!Jl!,¿/< ~eca¡¿"o

[J1jO(1t:rtCÚ~ eIe !!lJae/t04 ,;;rt;;"O;J
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

&-\~B'u~ ----------------En la ciudad de La Plata, a los 19 días del mes de Diciembre de 2011, entre¿:,,\- ---.. ~¡f,;. ~

1J..~;;p " Oú'1J:.~ el s~ñ~.r Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministro~, en adela~te "el con~ratante", con

ii2"?' ( /." \'í'~ domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Guitlermo LUIs SANCHEZ

tI "{~ ;( ~~ (~~\(J1,) DNI N° 13.180.974 - Clase 1959), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle

'\~, \j\l ~(.. :;;~,i~,~¡g¡ uan Seg~ndO Fernández N° 28, de la 10ca,lidad y.partido de San Isidro, Provincia de

.\~~y~\';'t¡\ .ij:" iff/!suenos Aires, en adelante "el contratado', convienen celebrar "ad-referendum" del

~}~:~t~_~~~~.!fseñor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación

'\~' de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -

Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El ~'Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subs~

--------------- cretaria Administrativa, las siguientes tareas: coordinar, supervisar y

verificar, como su responsable, la elaboración y desarrollo de pautas y estrategias

.-?~~" tendientes a optimizar la utilización de los recursos humanos de la Unidad Ministro,
h~' é>Ó//9 ¿; incluyendo la ejecución de las acciones correspondientes a su posterior implementación

.,1/ / . /?~\ ~'\y permanente seguimiento, en el marco de las políticas de reingeniería y cambio de

i¡""¡~ .:/.~:;::\i, _. ¡"rl, imagen de dicha Unidad; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán

;,::"'-_~f.. <}::~~~),Jl.J/ ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 115° de la Ley N° 10430, T.O.

\':":::\::'\ .<<-xi Decreto nO1869/96). ------------------------------------------------------------------------------------------t \, . '(~, .." 'X". /
V-" 'Jt;--....•'I'IC\\'·:,/ :-::-,•...'~::tD%j~':J;::/

~ SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA ($7.140.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

Administración Pública Provincial, efectuándose los. descuentos previsionales y los

aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes.

Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

rlJj..... y¡\al cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de
\}:(~~,'-::.;" !; I .. • , ....

~t;\~:~~.J-¡: .asIgnaelon adiCIonal.------------------------------------------------------------------------------------------
",,;v /W1) ~~::";.r ..

3 lJi~
.L. ,,_(q,!¡
. ~ """.'/~:~/
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~~.... CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

If::;t. ~,~~~,~\-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-'/í"-/ -",i..J \\#i// - :~;)~'ción las previsiones contempladas en el artículo zr: punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

b§~.; .i~~:~!fJl,~~~;;\ a Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

¡¡ (~~::-; }.;.~~~"~ \ -r ,~cencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

\\~~\\:;~;;:.:;~i)~:!gJIDecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de\W,~I -, e J ,·n~J;~~,.:,,<j,,,,~JI¿:~l:enf~~medad O accidente de trabajo; e) Ate,nción de famil~~r; ~) Matri~onio; e) Duelo

"'~l.ó~/. ~ familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; 1) Donación de Órganos,
';'-. <::r, \)'(.,
'\.'-.::S.:?'0~:~ piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categ oría SaIariaI 17,---------------------------------------------------------------------------------------

-~ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-
~~~a:rj00<O / -'t-~ ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

\ facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

~

*~ l;~:·~'¡,..1: \'1 prescindir de los servicios de GUillerm~ Luis SANCHEZ,. notlficándolo fehacientemente

\.:-~\:~\~:':.':},/lc:.) mediante telegrama colacionado (Articulo 85°, 1er Parrafo Ley N° 10430 - Texto

\J::\'~.:.) ¿/}. ';/ Ordenado según Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------
::.:: ....:.:-~..!:':t..::: .....;-'..'r~

., •••••••/....(1 --~. ·v" ,,_\.'~.''E;:¡ü-;, .
.;.. ;:~:;~ SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ---------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del contrato. --------------------------------------------------------------------------------------

:\R~~'-> OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
-;.~f:.,-... ~'"
7, .•;..\:;,____________ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la. '\

. decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

. alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince. /.
~ .d

,. . ' . !~~'('5)días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
. ""¡l;" • j ¡
• 1 u··' V~ \ - ,.

1 L.. /.:, /;. \~ . .....<:.;'::~.
~~;r/ -Ó; .Ór~.'
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,..__ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
.::f;';~ -_. "':'-"~:-''''

/~-;~!'r-/)t;,~.:.;~ -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de
,-/ .. :\... "...- ...••. ,,.(/ ..\

1/·','" / ' .•.. ':,:\~tt' ¿ :~;'~\servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
-/;. í ,1 \. • . • .
~i.~ : .''''<\l', )\ .s. \ Cateqoría Salarial 17. de acuerdo al escalafon vlgente.-----------------------------------------r · u';;:,., '5:..... ~:"' \ \1

f I ~:.:-: :¡/:.I'( ~:,. [t , r\.~ \

\\-':-J \~ ,.~y~~?~'~\ :5.:1& ÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

\\~~.\<~ ';";. .',,-¡;J ti j}----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96.
~"(;) \'" - '<Ji ':;'"(f\~t\~. .t;!új cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

\~01....~.<' I:~'v.-/
"(i:-:'::~-~·~.(,;.lí que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

':-.:YSON~~j¿'
'-._--' cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato. susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

condena penal. ----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

;/~f.RT~A/ ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la
IC)

1/0 -z- Admi t . . P .bf

~!~~-c: ",IF=¡D:...::U:..:::::..::'::::..:':=..:· c::::cr~:,:..:::~,:.!.:.np:ra '~:d-~:-,:~--~;:::::-;~-~:::-:~;-~~~:~:;:-:~-~:::.-;~~-~~:::-::-s~
I ~\~ ~~:;;;Y8/ /i------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-
\ \~"'I ~~~ ~ I

~\~0:;_.-la J'YJ....~~fciosos Administrativos de la ciudad de La Plata. con expresa renuncia a cualquier

\<?~~iit.~1~;)1otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado. se firman dos (2)

. ejemplares e un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha me (:ionados.----
"'AV .

~
~V'

:U.v{ ic. LBERTO PEREZ
'/( ~~ - , MINISTRO DE JEFATURA DE
e> )1!,¿ '/ GABINETE DE MINISTROS

'. ) :'.~'Q:;
'~ob~,~··,~.:/'
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

----------------En la ciudad de La Plata, a los 14 días del mes de Diciembre de 2011, entre

%~ ~ el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", coni,~' ~~domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Cynthia Ileana ROJAS

¡(ft ~ '#-;~ 'f., U)' HADDAD (DNI N° 22.955.928 - Clase 1973), de nacionalidad argentina, con domicilio en

lo (~ ·t!~j;:~iJ la calle de las Gaviotas W 35, de la localidad de Pinamar, Provincia de Buenos Aires,
\r \~ "'ff .,,1 01\~2;\~" :í <~ k~ Jf / en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador

~9:\~. ~. l{/ de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de
~C), \J1?4 c::,'- .<~~ ~0 conformidad con las prescripciones del artículo 111 ° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado

~8QNp..\.../.
---.:...--:-: según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

~RN-'l'C "
0<:(; /~

o -t-,\
. i,'!t.", . ~ --------------- la generación de nuevos contenidos comunicacionales y actualizar los

[(;\¿;'~j. 1,'.'1 existentes para el sitio web del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;

~\::;;,.,~!"iJI Supervisar la optimización del flujo de información del sitio según lo requerido el
~i':. e, í I

~ \ ',;' ,fi,~)/ Director Provincial de Comunicación y Promoción Institucional; Verificar la
~.~ ,~I/YI
~0.~:~;,\"-::))'1 sistematización de los procesos de generación de contenidos referidos al sitio web

":,C'f ;.';.l ';.',
"';"~,-;,,;;;," mencionado; Coordinar con todo el área de Prensa la articulación de los nuevos

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: Coordinar

procesos de comunicación y su posterior difusión al resto de las áreas participantes;

tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal

de planta permanente (Art. 1150 de la Ley N° 10430, T.O, Decreto nO1869/96).------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

--------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($5.460.-) con

un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes.

Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

y.al cobro del Sueldo Anual Complementario en el mes correspondiente, en concepto de

i n adicional.------------------------------------------------------------------------------------------
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CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

v-~~""'- -------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
tf- 'í)~.8u ,.:>0.-

/;'~~' /.--.,"1f:?:...... ción las previsiones contempladas en el artículo 2r punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
f¡,·.J / '" d1~t.{/~I _~7.~~\la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las1Qi~"'~~,~"''''\\licencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

Ir:J !~l'~¡~.~\,;¡.;(.' ~\ :El1Decreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

I?; \~ "" "~~ ~ g:¡1 ?/Jenfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo
(\~ \,.,.. " '" ..c,,!(

'fb~~d~<.;I'-/':~!J""?" f) Pre-examen y examen; g) ~aternid~d; h!.AdoPción; .i).Donación de Órganos,
,~~~<-': . piel o sangre. HORAS EXTRAS: Seran de aplicación las previstones contempladas en

.~/
I el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categ oría SaIariaI 17.----------------------------------------------------------------------------------------

¿ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-
.7

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Cynthia lIeana ROJAS HADDAD notificándola

fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N°

10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96).-----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ---------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Resci sión del co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------.•....~

(f
~{'iRO ó.;;·~

~0;" ~~TAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

.':. ~~ ------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la
~ ."-0(~ \~/" .,\ r. ión d.~ una de las ."?" no dará a la otra d~recho de reclamar i~demniza~ión

. <t:: t~ nao Dejase establecido que el contratado debera formular con preaviso de qumce

, ;",;/ (1. días, s /v luntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
Vi-
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¿'~=-~ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
,¡'7()t. [h>~. . _ . .,

/í\./-- ...>'Vd:\ -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeno de una cormsion de

;tJ~. '¡j' \~ servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
;fO f \ :~~ijrt f~? '\ ~'\,(j;\~categOría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------

I~(i .'- ,:;:r i) fi)¡OÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

~%~'. ,:" :~í f4------------ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

\~.'~¿ .§f.q cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

~~~Í'.~;S:~;,r·1que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
~ - cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

~~~
afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ción Públiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen.------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

j~mPla¡; J de un ~m tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
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g;,O(lM,CÚ~ t4 !!lJU¡t}/M:j s1;;"¡t}4 CONTRA10 DE LOCACION DE SERVICIOS

~8"'f!'>l~J~¡ ----------------En la ciudad de La Plata a los 15 días del mes de Diciembre de 2011 entre'/ \)1_ t::...... . .
7.. \'- "~-'";í;x-~' q5~1 señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros. en adelante "el contratante". con

f'i / .;J¿: ~.,::~Qmicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Diego Sebastian

I!~ 7\2~'W)i; ;~; p' TRAFESA (DNI N° 21.939.063 - Clase 1971). de nacionalidad argentina. con

\'P \?, t:¡~i~I~ icilio en la calle Cayena W 1991 Piso 1, de la localidad de Moreno, Provincia de

\\~:,,,<~ 1/,1. ,~'I13 enos Aires, en adelante "el contratado". convienen celebrar "ad-referendum" del
"\-r I,'(f\ /.:;/ 01
'{~'11;?¡\~!..i) (p/' ~ eñor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. el siguiente Contrato de Locación

0.',0 ,,~~;/ .: 1)

""Zf.S'ONi>-' •..~:- de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo 111° de Ley W 10430 -
........_---

Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:
,<>~RNA-c~

~o -t\ PRIMERA El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: Coordinar

A?:;¡, J\ \\ --------------.- el relevamiento de la información referida al interior de la Provincia de

1:: o ,~¡:.\~~i-J -:.11 Buenos Aires; analizar la información referida al interior de al Provincia de Buenos
- , '1' « J
~ ~\ .~ f]J )J Aires; Elaborar informes sobre el estado de situación de las localidades que solicite el

~"ó .' ,¿¡/'er¡ !I

~

1b~·~lb. k:;%i?:;/ Director Provincial de Comunicación y Promoción Institucional; producir notas de interés
-:;¡"c Vlt. ~, '''~'•.,'

·l~Qs.if\;;~~·?' para los medios del interior de la Provincia de Buenos Aires; tareas que por su.•.•••.•••.~.,,,J

complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta

permanente (Art. 1150 de la Ley N° 10430, TO, Decreto n° 1869/96).--------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

--------------- 31 de Diciem bre de 2012 incIusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

--------------- mes, de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($4.200.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública
. . i"

Provincial. efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra
-':.!'~.•.'..

s-. Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes, Asimismo tendrá derecho al

~p'¡:iQode asignaciones familiares, en casode corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

A~o~plementario en el mes correspondiente. en concepto de asignación adicional.--------

/v,rll'
L"., ¡II ,. ,
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CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
~~l' •.>:~

¡..~~,~)~~~~..-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

i/;~';;;) ''\';5;\ ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
/e -f\ \~lff t. ,#-',~, ,,¡~\\Ia Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

(. {'~$/:~.;?;~m 1\¡licencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
e ,n '-. c-. '."" ;;::I <,·1 ~
\{\t~ .:;,(}? ,~IC}1j'Decreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

~\~~\~~., ~,l.-: l~1t,l enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Dueloc.' \..-('. ~I' .(,..

~S-\"~-'1ffi.1:, \~/' familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,\.,.,()'" ~- x..
~~~~}, piel o sangre, HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

~ el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,r9,A::<\ '\ ~:;:::~:eS:I:ri:~~~t~_~~~~_~~_~~~~~~:~~_~~_~::_~:~~~_~_:~__~:~~~_~~~~:~~:~:_~_~
t

(u _. J ¡ '¡l
-::::'. Yi o' ~;, 'o.'. i ¡ ..'(¡) QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

\~ <i' .~.o, ,'J f:
~\~~ ';::.'\~<:.~~,:,.,/i------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

b\"...... ( '.~' ,f

~':tOVil'C'\'~::~<::/' facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a
~'~)..4"':-- .-¡~~:~;.")

~~:~\;~;;;.;:;.. prescindir de los servicios de Diego Sebastian PIETRAFES, notificándolo

fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N°

10430 - Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96)0-----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescis ión de I co ntrato o --------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

(15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
¡V1(
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<"- RNA·"'O"'" ~/O':
(:)0 ~\~

A·~t!.- \'\!':.•1.. '.
'. !:. :~~'í-

(/,~~¿~ii. ';conden a penal.----------------------------------------------------------------------------------------------'* o 1(,. '.-."

~ !~~~~~~(cÓr '
-o % <:~:~', . . UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-
~ -t-

O~~,?t'I;' ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la
q..?¡'
;::;;;, l' "... .

: - - Ad m Inístra clan Pub 11 ca. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. -----------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----

M
~,~~-\~ .L '

~ .'.
'~Q- ---

:.~t.;: - - ~\ \LD~~/Sf)
~~t? ~\

J,
fv

Lic. ALBERTO P REZ
MINISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS
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!YJO(1M,CÚ~ dé !)8¡¿e/to:! J2ff;;"eJ CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

"';?:?'~:::::>:">. ----------------En la ciudad de La Plata, a los 13 días del mes de Diciembre de 2011, entre»: \)\;..e/./.f·'~~,
t~~¿'!!'/~·-··<!~~~\el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

.fYé~(t ~..:~\\domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Martiniano PERAL TA (DNI W

¡fi{ (~J;f\~:?>~;',\';~\f4924.234 - Clase 1976), de nacionalidad argentina, con domicilioen la calle Avenidal\~ill,:\,:'J ,~I.:..:¡fanta Fe N" 348, PISO1, Dpto. E de la localidad y partido de San ISidro, Provinciade
~:ó\?. ;i";¡: ~:)'!¿::i;Buenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del

~~:~~u:';'~ S;~t~(/señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación

~~(,%~/<;fv"Vde Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -
'~9N~/.

. Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

....:~'>,... '

. ,

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subse

--------------- cretaria de Coordinación Comunicacional, las siguientes tareas: coordinar

las actividades de comunicación de la Dirección Provincial de Comunicación y

Promoción Institucional; operativizar las tareas de prensa indicadas por el Director

Provincial; como así también supervisar y controlar los resultados de las tareas

anteriormente mencionadas; tareas que por su complejidad y/o especialización no

podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 115° de la Ley W 10430,

T.O. Decreto n? 1869/96). -----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS SIETE MIL CIENTO CUARENTA ($7.140-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes.

~~:~::~~imismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

.~!}~-.'. 't\~::;:nd:~:~::~ ~~_~:~~~_~~~::~:~~:~_::_~_=:S__~~~~:~_:~:~~:~_~:_~::~:~~~~_~
~

.I ¡," .:!, ,,;
f IJ L.... :,-.' J>//
a ." (j'Y
\.,;~

U~;....r
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,..,.. CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
#!!!-,-. --;:.~~ ~

/.f!.;:':.,.:...~..!:\t: ~ ------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

/I)~/.. "«:~\ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

lit l <,\. ~~\\a Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

~

I(c;m "1- .!,; '~lJcencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

~\, ,.~ "~: '-' ;":1 :.::IDecreto n° 1869/96, se otorgaran: a) Para descanso anual; b) Por razones de~rn\1" ,,!(!. I.i! ¿.':..¡'

~~¿~c,I ,~~,~:~t.'i~nf~~medado accidente de trabajo; c) Ate.nción de famil~~r; ~) Matri~onio; e) Duelo
~=1'::u~~ 0/jf familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; 1) Donación de Órganos,

·\.~-::5~J~JI>\\) '../
~f piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

..••.••.../i~ el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,Y-x,. R N ,<l'c"
0a~ /1t:.,~ teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

f~~. ~ Categ oría Sa laria I 17.----------------------------------------------------------------------------------------
b·;;;-F.) 1 '\''!r"~,,",* ~ ~~~t~;~~~¡;¡. QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

-Q\ ~:~.; ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,
~ ('T

~~~~ii!;.:.::. facult~rá.n al contratant~ ~ descontar I~~ haberes correspondientes, como así también a
"'-.: ..!i.;:•..; , prescindir de los servicIos de Martiniano PERAL TA, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ---------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescis i ó n de I contrato. -------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

\~~';:;.decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

y ~;alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

LJfo?i\15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------

1"'" ;
~J>.<.H'--,\ ,

/ ! I

c.>i:i
.'1
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NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

4';~"':::";~':::'.... -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de
J5~'/,.j¿ :, J •

é~.:>-'- <.: 1,:;\-, servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la10,/ ~R~ !'o.. __ "\ ~

/¡t/ \'\·~\Categoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------
l!.t.: ¡ \ ...,'..\~¡!1.. i : i!"" \ \1'\' .

(
/;~f A?~:'» ~~\ L.) \PÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

~¡~~~¡::..;.'.(r !d .;-J---------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,.,~t~~~.../?~¿Yt}uando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

~~q.~~ ~~<i~"/!f?/que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del~~ffJ~cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

_=.=.:::~ afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el«'? ¡,J ~ .. ~ :,
00<oc..---·~!-~/t~contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

\ "i\\ maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de
i \1

. co nden a penal.------------------------------------------------------------------------------------ ----------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ció n PúbIiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
.. ;..~.A.A/

.c.\~0"~1:~.~::-r
<i' <: ~:1' \'

~~~ e ~e~ l~A r-1A-n-'\l N 'l !\A.~

! ni.ERTO REZ
, NISTRO DE JEFA RA DE

/ GABINETE DE MINISTROS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

~tffff~!!~..., ----------------En la ciudad de La Plata a los 14 días del mes de Diciembre de 2011 entret:~ .IV"~ , ,
//~~',~-, "0~\el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

Ú;;i: 1, "". ,;\\1~\omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Pablo Fernando LOPEZ (DNIir ff~ ,}r,~:~~,~?::\ ~O 16.493.669 - Clase 1963), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle Fray\\~,n ~,..,>':<~,r ~ijL.~yetano N° 214 de la localidad de Ramos Mejia, Provincia de Buenos Aires, en\\,..~ v ,:". - j.L;, .•? :j,

~(;~\..:~ .·i¡:.:~j,t!qdelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de
~':~~: \ ..:..~>: ~.- ::J":.:';

\.~'(:~(\f.:!~~$~'(>~.1~aProvincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de

.~~~~~~ conformidad con las prescripciones del artículo 1110 de Ley N° 10430 -Texto Ordenado

según Decreto W 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:
~--:--:;

~y"'r.N-4c~.. . ..
0'-' C?i\ PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subsg

d,J.. ~ --------------- cretaria de Coordinación Comunicacional, las siguientes tareas: Coordinar latl'iJ.•..x ••

*: ~ ~(~?i~! I il}elaboración de informes de prensa y gacetillas de la gestión del Ministerio de Jefatura

~ {~~,. 3¡ I de Gabinete y de los Ministerios de la provincia de Buenos Aires para su difusión;~,... ~ '" IJ
~~'?i' e ~t~'!jsupervisar el desarrollo de las diversas líneas de trabajo de la Dirección Provincial de

-,~.,OV/~IC,""" c''//
~~'l'S-~.1 Comunicación y Promoción Institucional en los medios del Con urbano Bonaerense y

verificar la debida cobertura de las sesiones legislativas de intereses para la Dirección

Provincial de Comunicación y Promoción Institucional; tareas que por su complejidad

y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art.

115° de la Ley W 10430, T.O. Decreto nO1869/96). -------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciem bre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

~~.~ Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra
I~,C,\ ' (j
.:,-:-.'"' '~i~:,. Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al
¡". \,,"J;\

'\ \\pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual,
Complementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------,

\
.' ,
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~~r~G~'~.~CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

;/:.~::c->.-----:.·I!2:~S\ ------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

ú...~?.:.;/. " ,~,.:\ ción las previsiones contempladas en el artículo zr: punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
!',-v- / \ I \~

5/!:t ffJ .,#~~~~ ii·\.'· \1a Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

f! G ¡~\1:1;.:·:;F;i~~ ~~1 <·llicencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según\~i\~~\~-Y/ ,!tj il!pecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

t:t1-:.\~\ ... .,.t/l~~.yenfermedad o accidente de trabajo; c) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo\~~~;:~~~0~,~~~~~/familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

.,.<~g~~v- piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en
I ,.,.;_::": ••

e0f:li..-{C>.. . el artículo 260 de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

,/7 l~,' o~~ ~:;:::~:e s::ri:~~ ~t~__~~ra__~a__~:~_~d:C:~_~__~_e__~~_~__::~=~_~__:~__v:I~~__e_q~,v~~:~:__~__~~

\.;..\i t',:~¡}i.¡¡v·J QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

rc)(;A ... -«~{'r;J/ ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,
::\z....' ~ib s-, ..~ I

.,"'X.·" 1"'/'tr\ '(..•../ G ~ I
,-,·q~[;r'~~~~:.-.S7'facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a--._--_..-

prescindir de los servicios de Pablo Fernando LOPEZ, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 850
, 1er Párrafo Ley W 10430 - Texto

Ordenado seg ún Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 780 y 790 de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ---------------- ---- ------ ----- ---- ---- ------ --------------- -------- ---- ----------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y c)

Res cisión del contrat o.--------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

~ decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

\ alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince)~~Jdías. su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraido,-----------------

."~~ltf-~
." s,~_ •• ;•• /.~

<.~ ·7
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~"'~'.'~¿-~~J.:....NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
,.~~.~~(~:~i; U ~....'!,.•..>¡

l?;~t\~..·"·_<;¡,:.;~.~\-------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de1-' ~~..)¡" '..,"~-,1',\

¡f':~i. \1;:?~'~~erviciosa cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
u»: I "1' \ ",:& . . . .(fil. ri /;¡·.;Ut. <\J I\tegona Salanal 17, de acuerdo al escalafon vlgente.-----------------------------------------

~!C)\q i( ,:.~,.~.;-d~CIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

~S:~\~!\ . ::::' . ~':;.~~J--------poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,\íl! • ,-',1 I

~~'~)~\:'~c.., ,_"__:~»~::iuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
~',v '.;".-;r'O J,' ,'"

'<~!r~:':::'~'~'-:.,'que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

'~,/ cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que
~. ,~?,:,~;.~~r.:;'. afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

1;-· ~,' .,:_••

1/ J contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra
t I J:J.\r; .•;.

i ( r0{~!~;~~'. maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

':~~~q:~ ',' ~~::~~~:n:I-~':~~:;:t::~~,--~:::;~--~:-:~~:;-:~:~:~:::~-:-:;-;~:-~::~:::-::-~~:
\~'~~,:j~~(::.::":''.... ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

-. ,. Ad ministra ci ó n PúbIiea .-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

»: __>.. ------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)l«~-::~,~..'.ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en elluga~ y fecha me \cionados.----
~ ~~ I I'~'/I \~. ~s- ,/-; / . I 1//t; ;:':~,.i-tí/V /( , Iv, V \

\ 'ú ...,~ ~ I ~~. V / I
~,~'~~~2l~' ~ Lof El: 4~~1~~~~J~~;¡:~E

~{,¡ i.i!"\.(;.''>/. jlG.~----..-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

----------------En la ciudad de La Plata, a los 13 días del mes de Diciembre de 2011, entre

el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Lucas Oscar IANNONE (DNI

W 27.197.586- Clase 1979), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle 48 W,. :.:.:-/

:~;.;/';(j.-\ ".~ 1044, Piso 1o Departamento 1, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, enr~r;.::~j.~~~~.\.('.>tU\U)\1adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de
1-)." \"1 . /o.) -1« I P . . d B . l" C d L .. d S .. d\~\~, <f;:, ,~'.~·.;t;?~~ a rovl~cla e uenos ~Ir~s, e slgule~te ontrato e ocacion e ervrcios, e

~,. .if'," t:Jl./ eonform idad con las prescn pelones del artl culo 111 o de Ley W 10430 -Texto Ordenado

~

~~~ 0~ "f.1. según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:
~?! os ~

--.;=N;-o\ ..•...~ PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: Supervisar

,-:K~' --------------- la elaboración de informes de prensa y gacetillas de la gestión del Ministerioti?;~~.·.1~~:~ de Jefatura de Gabinete de Ministros y de los Ministros de la Provincia de Buenos Airesti 7 (, \.~ para su difusión; relevar el trabajo de la Subsecretaria de Relaciones con la Comunidad

!(.~(~.tV~:.;,;. .) ··~iy comu~icac.i~n en los ""?" '" con~rbano; coord.in.ar las tareas ~e prensa .in.dicadas

~
' \~; ~:,;:;.~,~~ oIJ 1; por la Dirección de Comunicación; Auditar portales dlqitales y agencias de noticias para
\ -oV¿'. .~\. «:l··) 11
'~~J~,., <:> '-<~A.'!¡? el envío a dispositivo móvil y elaborar resúmenes de prensa para funcionarios del

"'lr,~':/- .»
-,&(10¿ó\~~~~i' Ministerio; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas

~-"~ .

por personal de planta permanente (Art. 1150 de la Ley N° 10430, T.O. Decreto nO

1869/96). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciem bre de 2012 incIusive.------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($4.200.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

.~ . en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

--.'-.....Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra

'Médíco Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al

pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual'NI I¡. <t~: plementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------
,1

J
.•.!JI/ .~~:'. r·.~~;1

'<'1. "~. ;.~l..' "¡.. ..• \'. ~:: .-':':;»>
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OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá..,#~~,..--<;-:~--,=,

~iSi"~::.< -------------ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la
~~ .-7«:/ \: ..decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

• t

l,/ ;' . . . alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince¡ .
\/'1: '.: (:15) días. su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------

1~2:\. fl/j1/1/
o' t •¿ .
~~ .
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CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

ción las previsiones contempladas en el artículo 2r punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96. LICENCIAS: Las

licencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

Decreto n° 1869/96. se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos.

piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96.

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categoría Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante. de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato.

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes. como así también a

prescindir de los servicios de Lucas Oscar IANNONE. notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W 10430 - Texto

Ordenado según Decreto W 1869/96). --------------------------------------.,--------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado. serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del co ntrato.--------------------------------------------------------------------------------------
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~~!~~ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

Ili/'~" c;'r:,,~------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de/;~.I --.- -y \

I¡~~'I ~~\ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a laél-o ,.,.. ,\ ¡,.
I

1
(~ .. ' ',{~. \ ¡lategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente. -----------------------------------------

lo \~ ;,~. ,t ~~I~,i.:;, _-.ti l:;¡; _:~,
.\~, \\-; - ._/k ;/ .~"ECIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

1r:1 r" ';j s-
'~~ '\)1: . ~!f¡.%/1----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

~o -¡;" . 0,'; '"CI}
--~~~,",-rR.;.'!;/«,')i- cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

'~,YoNJ>,\..\).
:"";--_.--: que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

, maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de
"1

condena penal. ----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ción PÚblica. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Contén-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

z~\ .-~. 'ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en ellU¡r y fecha me}lcionados.----
.J•.?:~ ';Vy' /, . /U ~J ,/~~(,I .: . .:

Li ALBERTO PER
. '0'· MI ISTRO DE JEFATURA DE
.~ .- GABINETE DE MINISTROS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

"..' i

----------------En la ciudad de La Plata, a los 14 días del mes de Diciembre de 2011, entre

el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

ciudad y Alejandra Susana

(DNI N° 16.918.419 - Clase 1965), de nacionalidad argentina, con

Selvas W 658 de la localidad y partido de Pilar,

adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-

Provincia de Buenos Aires, el siguiente

Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo

111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96. Y sujeto a las

siguientes cláusulas:

/ '." PRIMERA;. El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Sub-

11 .' ".,' \ ':. -------------- secretaria de Coordinación Comunicacional, las siguientes tareas: Coordinar

t("t<,t\ '::':";' ,:' \; las grabaciones audiovisuales de las declaraciones del Ministro de Jefatura de Gabinete

~t::;,'é\ ", ~¡ ,'~, ,:1 de Ministros; seleccionar, editar y enviar los audios y videos a los medios de

\~: :.~.', '¡ I~I, ,\o,:'S~i comunicación de la Provincia de Buenos Aires, según indique el Director Provincial de
,'-.¡'~~~" . -:. "~!, "'.,,??

',' ..:~.;:....... Comunicación y Promoción Institucional como así también comunicarse con los

responsables de los medios de comunicación, para el seguimiento del material

producido; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas

por personal de planta permanente (Arto 1150 de la Ley N° 10430, T.O, Decreto n°

1869/96), ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inelusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($5.460,-) con

~

un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

,~~.;-:-_~.", proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

fffffi' ,"";~~,\Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y losI/r ,,'\ f'~portes al Inslituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que preven las leyes vigentes.

{ !('o· ,'\ 1 I SImismo tendra derecho al pago de asiqnacrones familiares, en caso de corresponder,

~

"J. Cow.t.\. (1,/,

"'t)<,, .•/ JJ
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tf{(~~, CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de .Ios siguientes beneficios sujetos a la

é~i~/'--~'(~~~i -------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

//¿:':~l. \:~~'\\ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
l¡n- ,\ \' \~

i;:i !~ ,¿~t~~L't\»~rLey N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las\~ \¡~~:y.u:;';~J~ l ~d~cencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

'\i~\,:\ ,,'-://};~i~pecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

~~\\~c.. _;,// -,;:};/enfermedad o accidente de trabajo; c) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

~:":~~;.!:<-,':'/'familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
""~')Oh!·,I.-/

~w.;-":;;" piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categoría Sa laria I 17.----------------------------------------------------------------------------------------.,V,'

'~.¡ .
. ~' ~.

,',\ t.

':1

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

. ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Alejandra Susana GIACOBONE, notificándolo

fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W

10430 - Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96).-----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del contrato. --------------------------------------------------------------------------------------

,,?-r~-_. ' OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
r/'l~.fI "'- -------------ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

1. (/ '\' decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

I(>~ ~. ", IflgUna'Péjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

\\--;-1 ':"'", . 1 ./(1 ) dí s, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
'\(j I.':.-.:~:·. '.'\,,!. >. .
\\~;)(t\ ..•.•:~,\-...•.'>(
'\~~4'o·~~: I )

~~~.~ .. ~-......:;:,:;:--_ ..•.

\ ,¡
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.r~~;:::'~~~ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
,f/ \)'C F.!~,¿:');,;."

¡{(-:::t -'·:c;;;\. --------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

,
~) .,". ~.~ervicios a cumplir fuera del lugar habitualde prestaciónde tareas equiparadosa la

'1 (F-' .;'~..~ ':',~,"\, ';? ~\ategona Salanal 17, de acuerdo al escalafon vlgente.-----------------------------------------

~

.! A! .• ;".,. ,; \ \'t
\g \~\~t'~>:J:¿j ,..~~CIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

\;i;\~,._>:; { ~1.-':;..}----------poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,
vz ',\-:\ t.: ,. I~',- t

\~:;,\3"h: ,//"> -,~~.,:;¿uandose comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
:-.:<) '~:k>~, "'4\.:.:~~~~it~:tl'que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

A~-:~.... afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el,--<" \-1-..'1·(",
«§-!/¡:"'·_' ...../c'!¡;.'\ contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

f 7 ¿f:'¡,'*¡. ~ m;:~~:c~:~a~r:~~~~--~~:--~~::-~~~:-~-~:-:~:~ó:-~~~-~~~~~ __~::_~~~~~~_~{.:jo 'Y:'\.' '; í' J '.:l

~\\. -$f~~¡~J.UNDÉCIMA:El "Contratado"declara no estar comprometidoen las causalesde in-~1~- ;:í~'l
~~%""i'ov' <'~cr~Í'/ ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la:>.?:t" 1, \1 '¡::j:/-;

~ '~l'- \ \.~/
~'~t:.É~~~' Ad ministraci ón PÚbliea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉC,IMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

~1\~.\.:/ J:J1L",," DfLA OS - 9; Itco&:>.0E
~\ /v;!)

"C,"'~';"-. ..~-".t;¡.>lb./~; /'
~ O\? Bu;.;'. -»:
~~./



#:..~!!.~::".~~
¿;.?'<¡ '1(.....'

/'{;/..\):~~~~~::i:~)~~",----------------En la ciudad de La Plata a los 21 días del mes de Diciembre de 2011 entre/.:/.;......;"v 1.,.. "'~ I I

Il:~:'?;'í .¡:~\\el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con
41 ri::' , \ :\\~

1(IQiJj \,l~~\¡.}:\(j'womicilio legal en la calle 6 entre ~1 y ~3 de esta ~iudad y Ana ~.~ría DORATI (DNI W
I! I;:;j ~~y.":.¡,v!,!; i6.711.801 - Clase 1951), de nacionalidad argentina, con dornicllio en la calle 18 N°

~~~V~"~'::,:,~~!rt~) ,{Uh277, de la localidad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el,~;~~(;;>< ,_ r:i-~~~~§~/contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de la Provincia

~~<29.::,'~,::,IJ'::'<.-«,'>/de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con
·.:,:".;5 SON &.\- 0/
~,~ las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -Texto Ordenado según Decreto

"/~." ".;~ N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:
'."- .

1.'; . -,.• 1 -'
I ~ J, •••••

i'

1:/ ,'.'~,',~',"".:ti ~\'"
;~\..\:',

\,,'

\~4¿~.~~.~:,_'._~

1498
.9odé/' G/úaltt.o

[Jijo{)¿;'u/á dé !1lIaMO:J st:/<8:J CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subse

--------------- cretaria Administrativa, las siguientes tareas: coordinar, verificar y

'supervisar la informatización de procedimientos en el ámbito de la Unidad Ministro,

; monitoreando permanentemente su desarrollo e impulsando, en su caso, las

. J modificaciones pertinentes; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán

ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 115° de la Ley N° 10430, T.O.

Decreto n? 1869/96). ------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 ineIusive .------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($4.200.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra

Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al

pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

\..::Gomplementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------

7t1. '~(, \

11
i' . '! -.

/
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~de/' ~8ca/túo

.:JljOfl~/U;/a ~ !!,8aen,o.j ~tJ';

,.«,-"1;'-;;:-:-7.7> CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
~'t:. (~./:----::~..f:-'h'~\J -·~~/Jt·;"':~) ------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

I:;:#'::~ -, '-(~) ,\
l!~( -:.:,,'.\,ción las previsiones contempladas en el artículo Z]" punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
;¡f~· .' \ -!) ~1.

f! ii: i ' , ',.('1\ir h~J",~];;t\~r\(¡'\l~'" N° 10430 - T~xto Ordenado ~egún Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: L~S
,¡ I~ :~!ñO>.o;";j \tlcenclas con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado segun\\~,V~,~:;~,;-~~tf.'iJ .6!becreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de\\:;-¡ \ \'(\ ¡/!, .! <. ."

\\~):~~~f., .'i/~élenfermedad o accidente de trabajo; c) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

:\\;'~'~"'~.~~.>;'~ familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

\~p'" piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categoría Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Ana María DORATI, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decre to 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y c)

Rescis ión del contrato. --------------------------------------------------------------------------------------

.<?CTAV A: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

',..,,,,.---------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

~~ci,sión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

alquna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

(15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
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/:~'J',\~>--,t:/~J:\ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
F!... ~v,t~r, .:;;\~I\-------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

~;0' \ .'\.

I¡Lí' IR /: J~ 'ú\ (I~ \\servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

¡ I\~~:¿I"- ¡:', ~! ¡irategoría Salarial 17 de acuerdo al escalafón vigente -----------------------------------------\~: ~1;,:;~.-;t;~ i ~ Jf' .
\r¿}) ~~~_ n .u!(·ffiDÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
\'v~ ~:'\ '" I 0._ 1I
~~ó.\~ J'-/i," ~.:/ ------------ poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

" Y. ;.:."¡y.:,. 0;
~10.sb-;;~~~/.Ícuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

"~I~~

que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ci ó n Pú bIica. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

~¡

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

,._:_ ':>:". ------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado se firman dos (2)
.\~ ,.) "''\, I

<·,~'~~~~Plares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----

~r~
,!~~~j(,

~ER
ISTRO DE JEFATURP\ DE

ABINETE DE MINISTROS
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$ot1M,o/a de !J?Jaél/bo:Jd/<tJ4 CONTRATO DE LOCA~ION DE SERVICIOS

....,.;'''"''','''~.g(;§6??,:~~" ----------------En la ciudad de La Plata, a los 15 días del mes de Diciembre de 2011, entre

/Í.~),¡;; '\ el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con
1/:,,' I \ -r.
'¡:;¿'/ )." \ -,~\domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Natalia Soledad DI TURI (DNI

(¡/lO' ;t,,,;, - () ~~') - U :r~::~:~~f((t;\ "y..¡o 27.742.457 -. Clase 197.9), de nacionalidad ""?" con domic.iliO en la calle 19 N°

\\1; i'~y'v.""i:> ;e! g¡r69, de la localidad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el

K~\~ '. :~í!Jikontratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de la Provincia

\~1~~:;.~~...., ;-.~de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con

~~~r las prescripciones del artículo 1110 de Ley W 10430 -Texto Ordenado según Decreto

W 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Subsg

--------------- cretaria Administrativa, las siguientes tareas: coordinar, supervisar y

verificar la elaboración y desarrollo de pautas y estrategias tendientes a optimizar la

Iutilización de los recursos humanos de la Unidad Ministro, incluyendo la ejecución de

las acciones correspondientes a su posterior implementación y permanente

seguimiento, en el marco de las políticas de reingeniería y cambio de imagen de dicha

Unidad; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por

personal de planta permanente (Art. 115° de la Ley N° 10430, T.O. Decreto nO

1869/96).---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Dieiembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

--------------- mes, de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($4.200.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra

~-"-~~.~édiCO Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al

~~~~90 de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

/.".~ .~Sr;nPlementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------
(:." !V\I:
\j:' .~ "
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...'~~::~~"!:'t~¿::'0r:- BU.:.~;<:'~/..4~;,/--·""""" I()_\ ------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

{í{¡- \-:;0 ión las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

1(12: !:~fI}~fr ú:\ U)~ Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

ii} Ii:~:.,s: ~)di encias con el conlenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

\~,1 \'f,!, ~ f. I~JI ~ ecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de
~\~ \'¡f. ~~.\~%'% .;-' ,{'¿j nfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

,/t- ,,~ u;; G-/ . / _
:\'~~r,~~'~v) familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Organos,;::.[SONp.,\.~

.~- piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categ oría SaIariaI 17.--------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Natalia Soledad DI TURI, notificándolo fehacientemente

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado seg ún Decreto W 1869/96). ------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decre to 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y c)

Rescis ión de I co ntrato. --------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

__ ------------ ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

~ decíslón de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización~J7~.
~;. alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

( ..'" ds) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------

(. ltA(

~~ .. :,
~f \ ....,.:~/
•••••: •• 4 " .,'/.

',' /'
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~ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
,(/"\) <;;. fJ ú~~

A;·:",,;·_.,·'1~~-:\--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de
/~.l -(P\\11' ;~\~ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

le!": . ~

(

Q'" $. .) el' \ ategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente. -----------------------------------------
tf .! ~\ \-

e:: \~ t ~ ~dbÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

~~ \~~. " ~-::;;;,,;~;;¿f}}----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

~ó \i:<'~i- .,~~)_re:! cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
~~-~.r;q",,;I::;./..

~ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que
,;,~v,,:---::::: .~~~

ry'tC;'.::::':.~::':~<'~ afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

¿~~;r" "'<:;\~contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

f:1 I "e:::;'}., \ \\ maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de
il I .. " \ 'l\-tc '\:: .: ...~\\,: '.'~\1 condena penal. ----------------------------------------------------------------------------------------------\; \~~ '.:~.~...:~ ;J Jff\t~fu~~'.,; {'''}!-'::''/' UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

\{f¡é~:'~:!.:\;:<5;j-· ---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la
~~(f~t..';J:~:;'Y ... , ,.

---- Ad m Inistra CIO n Publica. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

" ,",í;;;eje(l1plares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
. -'.: .. ---~'c, ...

. ', ,

~~j

/',

fJ r'v/
/lJ~/

ic. ALBERTO PEREZ
INISTRO DE JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS

..." ••• - •••. 1-
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

----------------En la ciudad de La Plata, a los 15 días del mes de Diciembre de 2011, entre

el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y María Florencia DI SALVO

(DNI N° 32.218.556 - Clase 1986), de nacionalidad argentina, con domicilio en Club de

Campo La Concepción de Lujan, Unidad Funcional VII, Lote 21, Acceso Oeste, Km.

675, de la localidad de Lujan, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el contratado",

convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador de la Provincia de Buenos

Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con las

prescripciones del artículo 1110 de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto W

1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: Supervisar
/.~~~.~!-'~;.,

,f1)j> .' ""\ ---------------la elaboración de informes de prensa y gacetillas de la gestión del Ministerio

~

/ /r:"t, "\ de Jefatura de Gabinete de Ministros y de los Ministros de la Provincia de Buenos Aires

-.1 :,',.~.~.:'!~..~~ .\ipara su difusión; relevar el trabajo de la Subsecretaria de Relaciones con la Comunidad

--t\~: ,\:,,¡:.\,\ .. ¡jY Comunicación en los medios del Conurbano; Coordinar las tareas de prensa indicadas

ú~ , : • 4 por la Dirección de Comunicación; Auditar portales digitales y agencias de noticias para

el envío a dispositivo móvil y elaborar resúmenes de prensa para funcionarios del

Ministerio; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas

por personal de planta permanente (Art. 1150 de la Ley N° 10430, T.O, Decreto nO

1869/96). ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

--------------- 31 de Dicie mbre de 2012 incIus ive.------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra

Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al

pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

. Complementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------
M(
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CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

ción las previsiones contempladas en el artículo 2r punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

1t;§f.7JD;:~~:... la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

Ij}y'".--· ..:.::~~(~~j~~licencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

h~~/s';'" \,\<,\~Decreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

lr-fd!~>,-"ÜI)\\ enfermedad o accidente de trabajo; c) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

~
\p¡~,~;}',::;A)!~;,0Hfamiliar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

',r;~'i'.4 \') } '.~.~ C\,·-C:::·c(.'~~fj\~,'~~rz~;/j;¡~~~Wpiel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

\~)f(-:a1"" 'sf:~::v:/ el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

~~~;,""" teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categ oría SaIariaI 17.----------------------------------------------------------------------------------------

¡f::¡f/:;::''' - "\ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-t
ll

/ I ••

1/ ':~:': . \ ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

lt<~_·'~~'~.)' .))facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

\ \~ "'\!l prescindir de los servicios de María Florencia DI SALVO, notificándolo fehacientemente

~(." -/ mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto
\~~:!~~

::s;: Ordenado seg ún Decreto N° 1869/96). -------~----------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Oeereto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del contrato. --------------------------------------------------------------------------------------

~i OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

decisión de una de las partes no dará 'a la otra derecho de reclamar indemnización

alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

(15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
J1J1¡
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¡:;;':~":~¿:;~~'~'"NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
~<;:~:»,.-_.._<J.,:;'::\ nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

b', ."~ /: , O" ~

~f~l~f¡" ' ·~~\\.~erviciosa cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la¡.I.. l ',;.; \ \ .• \t~Io, ;? .;;'3;J '<., ,,' (/, \1. , . , .
I f}, ~.;l;i:}:\ (':1 wategona Salarial 17, de acuerdo al escalafon vlgente.-----------------------------------------I n l~":+''h~' )-'1 I¡
\;~1\~S·"~t~~ij¡;; ~f:i?;~ÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
.\ ~,.¡ \ '~'j .~;:-.;.. l.'." .,::-1

\~~ \7~:, /1, ¡>J'/t----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

\~~~~~t~...;:~:t':.:.r~)(cuandose comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

~>~~~I~~~.·r' que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

\ contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra
~;t::~~:c:~a~r:~~~:~--~~:--~~:~~--~~~~--~--~:-~-:~~:-~~~_~~__~~__~~~::_~_~~~_~~__~_e

./ UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Administración Pú bliea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiqUen.---------------------------------~y------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, s¿ Jirman dos (2)

t~:~·-··:·:iQ;,-~.[ernplares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fech lm]nCionadOs.----
I~ ""'" ',r,'

Y~ \ ....
íj -' . -¡"t ¡ •.é~:_. r-~~

:" / .~~(""~~~.:'~

¡JiC.ALBERTO PEREZ
NISTRO DE JEFATURA DE
ABINETE DE MINISTROS
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS. .

¡'1;.~\ ----------------En la ciudad de La Plata, a los 19 días del mes de Diciembre de 2011, entre
.»

~(. \ I s~ñ~.r Ministro de Jefatura de Gabinete de Minis.tros, en ~d~lant~ ".el contratante", con

~~~ ~\s omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Silvia Cristina de ROJAS (DNI

Piso 1, de la localidad y partido de Olivos, Provincia de Buenos Aires, en

adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendurn" del señor Gobernador de

la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios, de

conformidad con las prescripciones del artículo 111 ° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado

C!Jo<oo(., a:},\. según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

"l~*ti\ \~\\PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar tareas de coordinar las actividades

-tl ~ ~};~.N~'!k------------ de comunicación de la Dirección Provincial de Comunicación y Promoción

-o~~.. '\<\~\::~~ . Institucional, operativizando las tareas de prensa indicadas por el Director Provincial y

\~0i:·:·:·X:,·'.' ' supervisando y controlando los resultados de las tareas anteriormente mencionadas,

'<~Q;.CL\' tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal

de planta permanente (Art. 1" 5° de la Ley W 10430, T.O. Decreto nO1869/96).------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de enero y hasta el 31

-------------- de diciembre de 2012, inclusive.-----------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá. una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 4.200.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra

Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes viqentes. Asimismo tendrá derecho al

<,;";-::, -a , pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual
.'-.'~', :";0 r c-,

f(
Ar/¡¡i:.'r-· .•.•·:<~};,XomPlementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------

I ". ....J,'
l! -¡ !,."
i! I (!..~,', .'. 1; ¡

1/ i •.. , \"
; 1;' ! ¡~

\C\ .... n
~~\ lJ¡1!

\.·-·i.~ /.i-:';;"(·tff¿~~:-.;')'..y
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.¡,.l.;¡;)~~ . CUAR"T;A: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la#',;r;. '1 t--~'i'1)

...;/:=; \:"=--=-~:''<:'1':'~ ------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
I,í ..('.;' / "l-0' \:~A~~,. -;:~~~ciónlas previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

f¡l!&/~ .f:ii~~J'~\(~¿J\ Le~ N° 10430 - T~xto Ordenado ~egún Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: L~S

o 18 .::~~""I~~~l ~\cenclas con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado segun

~ 'I~, .:.~<;r ~~) í.~Wecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de
Gl f' ~I "-'.1

~Só.~~ k/I.tp~nfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

~~.t:;~~D~~<:lt~~.'0·/familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,
~ ·/r.5'OW'- <:/'~'.

~-.,:-,- ..;," piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categoría Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------
..'7-'=~...~ .

a~~~-~~~~'~\ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con

C:J './ \.;"\ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

*~ \~,:;:{-,,.,.,-: ;pres~indir de los servicios .de Silvia C~istina de ROJAS,. notificándola fehacientemente\~Jr .]~<~. mediante tele:rama cOlacl~nado (Articulo 85°, 1er Parrafo Ley W 10430 - Texto

\:.¡~\:,." Ordenado segun Decreto N 1869/96). ------------------------------------------------------------------
'~~~L~~..~,~·;·~~··

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. -------------------------- ---------------------------------------------------- -------- --------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del contra to.------- ------------- --------------------------------- ---------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

alquna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
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<'!.,~~_.._ • NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
~~/(;~. :J l -;'.::~"' ./~~::->----..>. ,\.\ -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

'/ l J l' " ~....:..'.~¡~',l:t:/ :~~ servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a latl....- . ,,'\\
Ir Q: I:.--¿ '( \. ,}; \,fategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente.-----------------------------------------

\¡~1tl :~jl,~~ÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

~'rc~\~, ) ; ti=:':': poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,
~-:;.~ \1"-.' '-} s-'-j
\\<;""0' \~> .;;,--:'I /'i)l cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades

''/1' ,\.I'v .r./· /1~.,:v<ll'~/ -i;. ,
~ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

ocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.-------- ---------------------------------------------------------------------------------- ----

<o~RNA-:0'\. UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-o ',0 ...
0{\\ compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

\ \\
\ \;"d . . t . , P , bl'\, vr min Is raCIon u Ica. -----------------------------------------------------------------------------------

.. l.; .

~ :J{f~¡i.J,. [~{H'¡1bUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

ji %~ ~i~ ~ .• '4.-':/------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-
~ 'l' <-;',/".,,'
~~~~:'')/'' ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

-----
otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

jud iciaIes o extra j ud iciales que se practiq uen. ------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

,...:;:-~\.;o>~Jemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
.~(-;» ..+-. ..'
«: .' '\\rl

p
"¡.

f.

']

INISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS



,4~~ ----------------En la ciudad de La Plata, a los 15 días del mes de Diciembre de 2011, entre

t{.~ ~Ú~~\el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con
l"'-l.. ..¡)\,

if ~ .... 'f,.\':i,\~domiciliolegal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Gladis Noemi COBAS (D.N.I.
(~ " ._ ~ ~\ ..Jtn° 5.931.715 - Clase 1948), de nacionalidad argentina, con domicilio en Autopista

i5. \~~.~. ?tf, ~J ~ ¡lRichieri Km. 21,500 Manzana 15 Lote 1, partido de Ezeiza - Provincia de Buenos Aires,

l~~' ;). 7'J1'!\ !;i/ jJ/l en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor Gobernador
\\0.:"1'/: ~ o... ¡,
~:o ~¡>-'I[,,5y' ."\- de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de Servicios de

~~~ conformidad con las prescripciones del artículo 111° de la Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto n° 1869/96 y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a la realización de las siguientes tareas:

-------------- Coordinar, supervisar y verificar el desarrollo de acciones inherentes al

permanente mejoramiento de la imagen institucional del Ministerio de Jefatura de

;, Gabinete de Ministros, incluyendo el diseño e implementación de estrategias para su

difusión, comunicación interna y externa, en el marco de las políticas de reingeniería y

cambio de imagen de la jurisdicción, tareas que por su complejidad y/o

especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 115°

de la Ley N° 10430, T.O. Decreto nO1869/96). ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($5.460.-) 90n

un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los

_~ '~ aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes.:<1'::~:·:~.':-,":~simismo tendrá derecho al pago de aSign.aciones familiares, en c~so de corresponder,

;/ "1;.:;, ·f~~~::~:nd::i~~~:~.~~~~~~~.~~~e=.e:t:~:~ ..~:.~~.=:s.:~:~~~.~:~::n~~.e:.c::~:p~o.~.e

i(·~· 1~~:~~;;1' - . ~
\ \~ I !,:;~... ~
t ,,' .;'.'j
\\ ..•,~\ 1 ... '

\\(~, ."""I/~~~~h~-U
\\ ./..••:.. 'Kl)

~

~". ~ \{'-:"'Y.?"'~<¡j'"
0'" Uu()\'
"",-
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SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el 31

---------------- de Diciembre de 2012 inclusive. ----------------------------------------------------------
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'¿~~~~':V'"v;<s BU---¡':~~:,"
J'~" v e: ..v .~'tJ'fI}/....--·':-!;~~:~;~.-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

1'it/ r1 "'~;~\ciÓnlas previsiones contempladas en el artículo 2r punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 det!r I .'.'< c.vr: \\.
-l:.t· ¡~~/f:~{~eL, \~a Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

,:) \~ '!I~"'~-.I:;;: ~ \ t.; llcencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
('11 \ o .,' ti; ¡ :...,j
-;:;:,\~ 1,\" ';¡ ;?:'jIDecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de
Gj ,.... ,.../ ~ )!)

~
9.: \~. ¿.' '!')/enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

o,~~o/~~ ,
~~o"--", ~~'/ familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Organos,

~~mJ~\ .../
--~ piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la

~..-_-
(.R~L~".::.,-,

'O~ ---.:: /-,~o "q';5,~o , ~ . .
\ \~ Categona Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------

i~7i~f~~,\<j\ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-t ~._~y:~".'1 tiJ1

'," j tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,
\\ ) (~j 1;••tff .P/('1/1~\\~-;~') . -!;<.)~~~~facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a
'\\ q.....V,/>;~,~ , •. --:. /.:-'~'3f~:j~t>prescindir de los servicios de Gladis Noemí COBAS, notificándola fehacientemente..__ :.._:;..J

mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N° 10430 - Texto

Ordenado según Decreto N° 1869/96).------------------------------------------------------------------

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Deereto N° 1869/96. ------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Res cisi ó n del eontrato.--- ---------------------------------------- -------------------------------------------

/'" ~'/~> decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

. (' :<r alg~na. Dejase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

~. t~L:!t4!}Fo • (15Jldías, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
i-s I '1, . ". .Jl.I\Yf.>lJ

'.'(\ \ 1/; r ,

-0\ .,
~~;~ ~~~~~~,'t' "

.• ~~ 1, \J.:"' (1 +t~-lL-'tt+=::::::::-XJ\--

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la



--- - -- -------

1498
.9tdé", o//eCaÚDO
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",;~~,:::;J::'"~~ NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

é~'2 i:<}>" -------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión dei/·- -,··..../--· <, !I() \')
" -(o •.'"-------...:',\:<~l\servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la

';~':'.'¡; \ ategoría Salarial 17, de acuerdo al escalafón vigente. -----------------------------------------

... ' >l..-' ECIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
,f1110 ,. .:'i'! ~: ~-;;1

\~ \ \'1", ~ ,-~ ;i):!:' -}7----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,

'*1~~{.. ,(f/~~::j~uando se comprobare administrativa mente la existencia de graves irregularidades

·~'<>~f>.qDi'·('~~<:;"';f que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

.:~±,./ cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

-;-~~~ afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

<o,<-RN~~\ contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra
\f" \\

¡(~t~i1\ ~~\~:n:~~:c~:~a~~:~-~~I-~:~~--~~:--~~:~~--~~-~::--~--~~--~_~:i_~:_~:~_~~__"" __:~~:_~__~_~~~_~~__~_~

rp, '~~,,-¡~~Y; ,Ir..:) UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-
(") 5~' .::1.C/J I

--'O "Ó. ¿u ti...: i

"1b~,% IN' <',~ffl----------------.compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

V¿q o I:~~/ Ad ministra ción Pública .-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ------------------------------------------------------
re •••• "

/~.<;,~~~i~¿~------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)l./ ../ir; eY" lar~s de un mismo tenor y a un solo efecto en el Alu

r
gar7fefi'] mencionados.----

¡•.•! .,J
.,,, 1,' '.';':

t\ t ':" >P
\,--'~\ '. ,''-: /
~\(~.•\ c, ILíe ALBERTO PEREZ"'; ,-:.-'. /..~Q¡ MINISTRO DE JEFATURA DE

, %~~I(':" GABINETE DE MINISTROS

.~
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¿~~¡>~ ----------------En la ciudad de La Plata, a los 28 días del mes de Diciembre de 2011, entre
1/" -" .~(~~fi ,~;~el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", conU~I .'. t~ '¡'.' t."i domicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Guillerrno Adrián

~

L\..I~< ." ". ~t:~~\ .:>:\\ALTAMIRANO (DNI N° 18.538.647 - Clase 1967), de nacionalidad argentina, con\0 \J ::,' ,¡l?- :'ii¡ ~?I'domicilio en la calle 504 N° 3299 de la localidad y partido de La Plata, Provincia de
l\'i1 '?'\ ~/' :!:1¡~-:
~2> ":" 7.· .'11,s,))suenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendurn" del

~~\Z~~vr5t~'!jseñor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación,,\"Y,o ~ ~
':"<~SON~\.~ de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo 111 ° de Ley N° 10430 --

Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Jefatura

-------------- de Gabinete de Asesores del señor Ministro de Jefatura de Gabinete de

Ministros, las siguientes tareas: Coordinar el asesoramiento legal de normativa

<i! ~ ¡comparativa de la Provincia de Buenos Aires y los distintos Municipios, la que se llevará

51 a cabo mediante la organización de talleres de estudio y capacitación sobre la
(."") Q:: o)

"%Y-% ~¡normativa provincial vigente y la de los Municipios en particular, creándose espacios de
~/. °V/lJ(',w"':fk-:¡

L'¡~6\J~~ discusión y análisis de dicha jurisprudencia, presentando llegado el caso, propuestas de---
armonización de normativa o mejora de las mismas; tareas que por su complejidad y/o

especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1151)

de la Ley W 10430, T.O. Decreto n° 1869/96). --------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive .------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($4.200.-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

".~~>~\ >~{rovincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra

'/' '. \·f \édico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al
.; I ."
, / ./·"1 1p l o de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

:.:'.' - .~: .Q mplementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------
\\ .\ ',;'.' '/ "IX.....;:.,' /I ~

'.... '

" .J /::' bj'"I \. ". ' ~rlJ..'i..?':\ ,/ \~,.
/~&' ·-<ó":>A

~~~~
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.•..••~':!'".~.~~ CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
/..f:/:'¿t;.. 8Uf~'

~Y:'~----, ,'.',', -------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-
i '~) -, (¡r-

r/:fJ \ '~.'~' ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
Q: ..I;,\t
CL ~~15< ~2, 'v; \~a Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

t
i ~ ~.i!~J.\~~~~l¡licencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según
r..-, ~~ ~. "':', 1, ~f Q:'J~

'~\ ~, <~ '\.J. ,~¡;C;?j.becreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de
\ Cl ,,, 1\ )¡ <: /1
~' \ :,!J iSijJ enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo

'O'~ ~/'II
~;:~-, ~ot.0~:<~~.j familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

"-"'<'-1'& ~v~
~~ piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

Categ oría SaIariaI 17.----------------------------------------------------------------------------------------
~~~ .•.
<:Q'<- C/.,o (A~

C:J ·v \.

¿:':',.;" \ '\\ QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-
(',,;;,,:,,'5. \ '..

~t:t;;::'l~$1\ \ .• \\ ------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

~r \~\ \\\;~)~·~tiL'J) facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

~~j}-;,.. '. ,.c!-<~:~~.~~1lprescindir de los servicios de Guillermo Adrián AL TAMIRANO, notificándolo
'\ ~1:":"'! ItK"\~"" ••(CJ {1'~":&~~ fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W

10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96).-----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------.------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del contrato, --------------------------------------------------------------------------------------

¡ff,}> "~"~e OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

íI ¡ "'~""\\-------------ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

;.!" : \ "decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

~\I;:\ ' , . '¡'';alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince
\\.: !?\.<~~" ..'./,:_~;;."/)15)días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------

~,',~:.. . ¡LA(
~~:\ .. :<.

'"---.......
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NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-
~/"!.' t'>. _ ••

,~,~;:0~)00:-'~uo:o~~::." nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de0- 01' 00'

1/ / . - ;:o~~J\ servicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
¡le I ....\ 01)\\ . o • o

Klp::) " o'-;\\"Categona Salanal17 de acuerdo al escalafon vlgenteo-----------------------------------------

(

' el. í "0 ;-':.;0'0r, l \ (J. ! ,
. 1::': ,'.-:: bt~\ ~.\ '\

o m:\'\:~~;).';:(J '\IDÉCIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
10 \::U ;(.... ":z_;' '-:~,:I.-::'\·iá
\~~o,o~) \;.\~to,re ~::'J .0Jf----------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,

~~ \~~~ /.,. iW,o~~/,:/jcuandose comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
\\ OóX?; ~/ I " ,

~;:'t..o.....<~~~~<00
0
/ que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

~':':1-\ ~r""A
'~i~tS/./ cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penalo--------------------------------- ---------- ---- ----------- -------- -------------------'--- ------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministraci ó n PúbIieao------------------------------- ----------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

:
~l." ~

~.I

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con .expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera correspor.derle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiq uen o------------------------------------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en el lugar y fecha mencionadoso----

4 I / .....

¡: // 1
JI~/ -!

)

UCULBERTO pJEZ
MINISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS
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$o"Vtoia tÚ !J?JaMO.:J d;'tI:J CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
~ e , q; .¡

>~!.~:~~

Y\\)1é. B¿~}'--~ ----------------En la ciudad de La Plata a los 13 días del mes de Diciembre de 2011 entre

/~f(t'-',U\- r~~ el señor Ministro de Jefatura de Gab;nete de Ministros, en adelante "el contratant~", con
u/'( \2/E@ . '(~. '2;;' ;, omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Pablo Enrique

~'f ~~\ LESSANDRINI (DNI N° 17.896.710 - Clase 1967), de nacionalidad argentina, con

~ ~ \~'/rl~#L~}.~lomicilio en la calle Coronel Córdoba N° 852 de la localidad de Haedo partido de

~ \Si. J; & orón, Provincia de Buenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-

~
~1-A~0"¡D't.(i)-.-.~. referéndum" del señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente

"'t:: v"·.t?SONf>,\.. \)
Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo

111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto W 1869/96 y sujeto a las

~,_ siguientes cláusulas:
. '/" .:\

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar en el ámbito de la Jefatura
\'

Gabinete de Asesores del señor Ministro de Jefatura de Gabinete de

las siguientes tareas: Coordinar las actividades de comunicación de la

Dirección Provincial Comunicación y Promoción Institucional; producir gacetillas y

comunicados de prensa; analizar evaluar y diseñar los Informes Gráficos de Gestión de

los Ministerios; supervisar y controlar los resultados de las tareas anteriormente

mencionadas; tareas que por su complejidad y/o especialización no podrán ser

cumplidas por personal de planta permanente (Art. 1150 de la Ley W 10430, T.O.

Decreto nO1869/96). ------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($3.500,-) con un régimen

horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la misma proporción

en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la Administración Pública

Provincial, efectuándose los descuentos previsionales y los aportes al Instituto de Obra

Médico Asistencial (lOMA) que prevé n las leyes vigentes. Asimismo tendrá derecho al

pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual

¡tA/mPlementario en el mes correspondiente, en concepto de asignación adicional.--------
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CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la~:~.:.~
~ F;I}('~~.,.(¿S- . /:o~ -------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

r

~;}·:-:- . ~;~,\ción las previsiones contempladas en el artículo zr punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de

n: ~i (f~rt '~;\ \ I~ Le~ N° 10430 - T~xto Ordenado "?" Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: L~S

'¡?¡ ~¡ Y.'::f~~,~I t~l, licencias con el contenido y alcanc~ previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado segun

ft¡~. ,]j¡ ,~)/~: ¡}Decreto n° 1869/96, se otorgaran: a) Para descanso anual; b) Por razones de

~ 'f~j 'o"'}/ /Z·¡¡ enfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo
\.~?p.~tY~ nt: 0~' "",'"/;:.../-i~;~\)'v/ familiar; f) Pre-examen y examen; g) Paternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

~SONp,\.. .../.
-~ piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley N° 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,
. ,;'(,'p.., J +:_; ..
• ;J" ""~-- .•....L / ';-....¡/?y -,[?/ :~~ teniénd~se en .cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la

tI 7 I/!'f'" \.,~ Categon a Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------f/ t'!-i~'i,t>, \ \ \

\~~.'~. ~;~.;~'"~\ ,::>:I'."-')l QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-~\\\~:.:{t~l. !¡ ------------tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

,·~{;,~:h::.·",~:~_.~:~:)facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

'·:~·/J~:¿·'i,'.>· prescindir de los servicios de Pablo Enrique ALESSANDRINI, notificándolo

fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W

10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96).-----------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. ----------------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

~::.~.-:-. . Rescisió n del contrato. --------------------------------------------------------------------------------------
:.~e; ;·S.f .: {l~~. .

'J: ;.?:/ -, (./G.CTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
\7.-;\
I--}f;--------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la
, l\
r.A~~isiónd.~ una de las .partes no dará a la otra d~recho de reclamar i~demniza~ión

jéÍl~una. Dejase establecido que el contratado debera formular con preavrso de qumce

;:gz. /;'! ',15) días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------
~ ",;.,\

~ ":J

.•..oa~l~~~
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NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-s.~~~::-~~!~~
;f~.:')\~-~;":~;'::;>,-------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

/;.<:; /' ,r.."..,.. .•
(/.-;.,/ \\":/~ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a latíc~l. ":,).\

I'&' f/ .• " \ <,: \ ategoría Salarial 17 de acuerdo al escalafón vigente -----------------------------------------

~

~ . )~~~ ;.:.~J) \\' .

'"~\\~~>~I"WECIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
rn - . • ~., e ¡~
~ ~~ '~'y,. J:¡} :~Ot----------poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto W 4041/96,
el') ~n J i.!.; í ;.:~1$
.~ '~~ ~:. ,~!iCUando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades:s .~, ~s'/ {~.
~-o"'Y-'I ~ " / i" que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del

~SON~>'" \) t t / I . ia de vi . . I . I_. cocon ra ante; y o a existencia e VICIOS conocidos por e cocontratante particu ar que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

conden a penal.------ ------------------------------------------------------------ ----------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministra ción Pú bIiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Contén-

I
I

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiq uen. ----------------------------------------------------~-

~.,:. ------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

", ,"- ~ ~~~ «, ~~, ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados .•---
, .'.AA/- 'l~vy

, \\i \1
J~~ . !,V

~/i~ALBERTO PER
~INISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS
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¿'!1!!~~~t
/7.. .....\)t: BU¿:~ . . ..~<_.,t¡- ," .. " ----------------En la ciudad de La Plata a los 21 dlas del mes de DIciembre de 2011 entre"/'~.J -, ". ;1~ ' ,

~2::';-' \\-~{~\el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

Q." i.~~:!, ~~\~}l\omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 de esta ciudad y Guadalupe Valeria MARTIN

:.r,~~;~\~~~}\ .~'.N.\. n° 26.333.288 - Clase 1977), de nacionalidad argentina, con domicilio en la calle
f'- - ,~¡ /¡ '~: ;7:! .:~ ¡

T\~ \:~" ·7~;t'.:r.·· ¡.a;N 9 nO 574 Piso 4 Departamento D, de la Ciudad de La Plata - Provincia de Buenos

. 'f.~\~--'> ,,//~~'AireS, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-referendum" del señor

~!~;;-':!~.!Ts::\-,'!)" Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente Contrato de Locación de
~SO'Jf.>.\(;?

'~-~ Servicios de conformidad con las prescripciones del artículo 111° de la Ley N° 10430

(T.O. Decreto N° 1869/96) Y sujeto a las siguientes cláusulas:

(:)o<o~·5~N~C?;..\PRIMERA: El "Contratado" se compromete a la realización de las siguientes tareas:

,

<::.~; ~\ -------------- Coordinación General de programas y proyectos, elaborando planes,

~~1~'~:....J *\ programas y proyectos preventivos y de recuperación psicofísica, social, laboral, cultural

~ k:.. :¡ ~ y educativa que permitan la lucha contra los problemas que afectan la niñez, la
C> ~ '"%~.o" Q:¡ juventud, la adultez y la tercera edad, a madres solteras y mujeres en situación de
~ 1'0 x, '<
q.-C'I..<¡~~~~~C:J riesgo, logrando su integración activa en la comunidad, coordinando pautas y acciones

con otros organismos competentes en las distintas materias, tareas que por su

complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta

permanente (Art. 1150 de la Ley 10.430, T.O. Decreto nO1869/96).-----------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 1° deEnero y hasta el 31

---------------- de Dicie mbre de 2012 inclusive.----------------------------------------------------------

\ ..

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS- ..

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 4.400.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales que será reajustada en la misma

proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de la

Administración Pública Provincial, efectuándose los descuentos previsionales

correspondientes que prevén las leyes vigentes y los aportes al Instituto de Obra

Médico Asistencial (lOMA). Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones

'f~miliares, en caso de corresponder, y al cobro del Sueldo Anual Complementario en el
i I

~s correspondiente, en concepto de asignación adicional. -------------------------------~------
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..,~'f~r~~7'¿:.~~\,CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a la
v/ ~ \ C.S" .,' .•.A)·/;é.·-· D~\,-------------modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-¡ig' '\7 ~

(¡
/¡ll._ -;:/0\; T <'. \t~\ión las previsiones contempladas ~n el artículo 27° punto 1 Incisos a) Y.b) Y :unto 2 de

(
fª ;\:~~<_~?\t'l ; Ley. N° 10430 (T. a. ~ecreto N° 1869/96), LICENCIAS: Las licencias con el~h ~~.:~~/.'I~~Ii~ntenido y alcance previsto en la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96), se

\p., '~~, '¡ \\ ~-::.{,;¡;, orgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de enfermedad o accidente de

\~:\~." 0,,:V __f.~i~rabajO; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo familiar; f) Pre-examen y
,'1", ~'1 rr.. r.:
~~ <i)Y'; examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos, piel o sangre. HORAS

EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en el artículo 26° de la Ley

N° 10430 (T.a. Decreto W 1869/96), teniéndose en cuenta para la liquidación de las

mismas el valor equivalente a la Categoría Salarial 17.---------------------------------------------

.',..'

QUINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-

------------ tratante, de más de TRES (3) días continuos en el período del contrato,

facultarán al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

prescindir de los servicios de Guadalupe Valeria MARTIN, notificándola

fehaciente mente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley N°

10430, T. a. Decreto N° 1869/96). -----------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley N° 10430 (T. O. Decreto N° 1869/96).------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisi ó n del Con trato .--------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá

------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

alguna. Dejase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince;.W oías, su voluntad de rescindir el compromiso contractual eontraldo.------------------

! /
. I

! r
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;I'.~~-":~~~:~·...o:-~

h'/--,E ,·:jl:<~ .
.I.:~'(\-.';:-:~.::~~-:-:.¡~~':~-------------- nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión def/~-,1 / " '. c••. •

~

/¡:¡~~~~:-í \'-.:,?~\ ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
() ~·\i't1. ~, ' • , •

,< ;¡ ..!i~''l'. '!;" .'ategona Salanal 17, de acuerdo al escalafon vigente. -----------------------------------------

(~-'~~~;\f~<f~!:>:.thECIMA:En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para
l:..•.! o '!." r\' ..•-~:~. \ ~1
\\0 \~. ~'/í:'" l:\j §H---------- poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,

~I~~~~í,,_}.;/·.t~j:{uando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades'\t ',l.~[,<.' ':.'.' -: ".,.-

·::.~1~;~~j:-;\---~~·.r'que hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
~"'~f¡' I'··.:·-:¡.J~ .._~~

•• eocontratante: y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

condena penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

N9VENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministración Públiea.-----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extra j ud iciales que se practiq uen.------------------------------------------------------~=~
c}siRO O~~--------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

;r plares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha mencionados.----
- I

¡j 1¡~ !;vi
ic. BERTO PEREZ

MINISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS

\

b-> /l~wf0 hA~f\)
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

~'.t:!::~~:;o;-~..)

,,~~~~·GE~..:¡ii:::~~"I,----------------En la ciudad de La Plata, a los 20 días del mes de Diciembre de 2011, entre

f%:~~~I \o ~~~ el señor Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros, en adelante "el contratante", con

I¡I~fl~.J .I';:~Ü\\~\.~.omicilio legal en la calle 6 entre 51 y 53 " "" ciudad y """?" Be~~r~zBARRIANI
(1 ¡~j ·'.:.11<'¡.·:~. \!1 . NI N° 26.587.409 - Clase 1978), de nacionalidad argentina, con domlcilio en la calle

:\ FA \~, .,~~~:!:i:~~. ;i atricios N° 245, Piso 3 Departamento 6, de la localidad y partido de Avellaneda,
\' ~\ \.~'''l' "--.\\;.' \r;\ ,~\e !.!J ~/~

~~t\(~r ~~-jrrovincia de Buenos Aires, en adelante "el contratado", convienen celebrar "ad-

\(r.:o..2:i!-¡[fí:.~~ - referendum" del señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, el siguiente

'~"~Y Contrato de Locación de Servicios, de conformidad con las prescripciones del artículo

111° de Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto N° 1869/96 Y sujeto a las

siguientes cláusulas:

PRIMERA: El "Contratado" se compromete a realizar las siguientes tareas: desa-

-------------- rrollar la Coordinación General de programas de formación y capacitación

para el fortalecimiento y liderazgo de las mujeres, con el fin de lograr la equidad de

género y la igualdad de oportunidades y trato entre varones y mujeres, desarrollando un

accionar permanente de concientización y debate sobre esta problemática, instalándola

entre las prioridades de la agenda de gobierno y de la opinión pública; tareas que por su

complejidad y/o especialización no podrán ser cumplidas por personal de planta

permanente (Art. 1150 de la Ley W 10430, T.O. Decreto n? 1869/96).--------------------------

SEGUNDA: El presente Contrato tendrá vigencia a partir del 10 de Enero y hasta el

---------------- 31 de Diciembre de 2012 inclusive. ------------------------------------------------------

TERCERA: El "Contratado" percibirá una retribución mensual el tercer día hábil del

---------------- mes, de PESOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($4.400.-) con un

régimen horario de cuarenta (40) horas semanales, que será reajustada en la mismaIlffo,~q,proporción en que se produzcan aumentos salariales para el personal de lar ~\AdministraciónPública Provincial,efectuándose los descuentos previsionalesy los
if' i ,',""'1,. \ ;~ aportes al Instituto de Obra Médico Asistencial (lOMA) que prevén las leyes vigentes.

!¡~'<'I \' l...JI~Asimismo tendrá derecho al pago de asignaciones familiares, en caso de corresponder,

\~\j, }~~~A,~~:~~::~:nd:::~::~-~:~-~~-~~-~PI~:~:ta~:~-~:-~-:~~:~:~~~~~:~::~~~~~:~~n~~~~~~e
&~-AfIfl/V .

''1o(! B\,.I::"<'~·· ('
, .

(
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);~ri;;~::~( CUARTA: El "Contratado" podrá hacer uso de los siguientes beneficios sujetos a laI!$::~~"'<'~1S~~------------- modalidad de su situación de revista: COMPENSACIONES: Serán de aplica-

n
.f;:~·I / ;~~ción las previsiones contempladas en el artículo zr: punto 1 Incisos a) y b) Y punto 2 de
'LC' I r(\\f~1~¡;Jl' ..", (~\ IJ)\ Ley N° 10430 -Texto Ordenado según Decreto n° 1869/96, LICENCIAS: Las

\~:\\~ )~.~/ ';~~I ¿:¡lIcencias con el contenido y alcance previsto en la Ley 10430 - Texto Ordenado según

\~ \~\ ·'!i.'f u, g;}pecreto n° 1869/96, se otorgarán: a) Para descanso anual; b) Por razones de

\~~~'~:, jp &lenfermedad o accidente de trabajo; e) Atención de familiar; d) Matrimonio; e) Duelo
\\l/?' ~ /~'1, :~~Df. " / ',,-...~I.>~<'.<,;;':/ familiar; f) Pre-examen y examen; g) Maternidad; h) Adopción; i) Donación de Órganos,

~ISO~/'"
piel o sangre. HORAS EXTRAS: Serán de aplicación las previsiones contempladas en

el artículo 26° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96,

teniéndose en cuenta para la liquidación de las mismas el valor equivalente a la
~t"'~. ~

/J' ';"' ..1. . ,
~.~:/.
{ ¡
I '

I Ir'····· 0UINTA: Las ausencias sin aviso y sin causa que las justifiquen al solo juicio del con-r\~\.,,:~¡ ;--------tratante, de mas de TRES (3) días contínuos en el período del contrato,

\1i~'j;',,~:~," .'lfacultaran al contratante a descontar los haberes correspondientes, como así también a

~". , prescindir de los servicios de Alexandra Beatriz BARRIANI, notificándola
___ o

fehacientemente mediante telegrama colacionado (Artículo 85°, 1er Párrafo Ley W

10430 - Texto Ordenado según Decreto W 1869/96).-----------------------------------------------

Categoría Salarial 17.----------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: Las obligaciones y prohibiciones del personal contratado, serán las previstas

----------- en los artículos 78° y 79° de la Ley W 10430 - Texto Ordenado según

Decreto 1869/96. --------- ------- ---- ------ ------------------------------------ --------------------------------

SÉPTIMA: El incumplimiento de las obligaciones y/o el quebramiento de las prohibicio-

-------------- nes hará pasible al contratado de las siguientes sanciones: a) Apercibi-

miento; b) Suspensión sin goce de sueldo de hasta sesenta (60) días corridos y e)

Rescisión del co ntra to.--------------------------------------------------------------------------------------

,OCTAVA: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el presente contrato podrá
. ., "

, ------------- ser rescindido por cualquiera de las partes sin expresión de causa y la

decisión de una de las partes no dará a la otra derecho de reclamar indemnización

alguna. Déjase establecido que el contratado deberá formular con preaviso de quince

,::-:J}'5)días, su voluntad de rescindir el compromiso contractual contraído.----------------------

"',AA/

(f



1488
~ck/' ~'ecaú;;'o

!:fJ'Ot#/tcúz ck !J?JaMO:J .xi:;"(J:J

"..".,.... NOVENA: El "Contratado" percibirá viático y movilidad por atención de gastos perso-

.:?f.t{iflj~~\--------------nales y traslado que le ocasione el desempeño de una comisión de

{;{~~Ií',,---o¿:o ervicios a cumplir fuera del lugar habitual de prestación de tareas equiparados a la
/1": ! , r;j,\ t - SI' I 17 d d I I f' . tY. ~ í;~ .,;~!t" . \ (tl egona a ana ,e acuer o a esca a on vlgen e,-----------------------------------------

11 ;;; & .l\\tl; o. \ \

filM (~j~f~.'!;I;-;(i ~j¿?' CIMA: En el presente contrato se deja a salvo la potestad del Poder Ejecutivo para

~

\;~~\\~~ l,.'f. .' ~~V,4---------poder revocarlo en sede administrativa de acuerdo al Decreto N° 4041/96,
~\?" v !...tI -~ ¡

~%\~:C:, ;/-: ¿{") f ando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades
\'1~.',,'i1DE (;~> . ~.. . . .. . • .. .

..,~-?~., <,J-";l' q e hubiesen posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del
~ON~:-"''/iY

~.-- cocontratante; y/o la existencia de vicios conocidos por el cocontratante particular que

afectará originariamente el contrato, susceptible de acarrear su nulidad; y/o que el

contrato fue celebrado mediando prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra

maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal que fuere objeto de

condena penal.----------------------------------------------------------------------------------------------

UNDÉCIMA: El "Contratado" declara no estar comprometido en las causales de in-

---------------- compatibilidad ni ser agente en relación de empleo público en la

Ad ministración Pú blica. -----------------------------------------------------------------------------------

DUODÉCIMA: Para todos los efectos legales del presente contrato, las partes se so-

------------------- meten voluntariamente a la Jurisdicción de los Tribunales Conten-

ciosos Administrativos de la ciudad de La Plata, con expresa renuncia a cualquier

otro fuero que pudiera corresponderle constituyendo a tal efecto, los domicilios

consignados, los lugares donde se tendrán por válidas todas las notificaciones

judiciales o extrajudiciales que se practiquen. ---------------------------~--------------------------

------------------En prueba de conformidad con todo lo estipulado, se firman dos (2)

ejemplares de un mismo tenor ya un solo efecto en el lugar y fecha fl)encionados.----

N/ ¡, ,\

Lr.:PEJ
01,.". I L'~ / MINISTRO DE JEFATURA DE( , /.Jlvf ~ OV"". ,/ GAB'N'" DE M<N'STRDS

,fJP ;UVV~~'


